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nueva ley reformando la de 
arrendamientos rústicos

Fl prcbloma de la tierra, en intensidad variable desde ha
, bastantes años, viene agitando a políticos, sociólogos y 

ee Y3 :gLaS. En nuestra Patria, en el advenimiento dél nefas- 
ecOn,°rimen republicano y ya en plena euforia del régimen, la 
t0 cegia imperante se apoderó del tema que prácticamente 
^en¿an¡o" a aquellas invasiones de fincas por las masas enga- 
- aU por los demagogos, mar xistas, hechos y circunstancias 
fiadas ^^no que $e precie español debe nunca olvidar, aun
que nv ^6 sinceros hemos de reconocer que algunos, pare- 
Ttienen olvidados.
C Afortunadamente, bajo la egida del Caudillo, hap pasa- 

aquellos tiempos de desorden, turbulencia y confusión.
En el régimen de la tierra dos problemas básicos recla- 
hcy día la atención del gobernante: el de propiedad y el " 
prendamiento. El primero con su secuela de colonizacióñ, 

fructo. traslación de derninio, y sobre todcs el referente a 
U9U iiestión tan debatida de latifundios y minifundios. El se- 
*a do con su encuentro de intereses entre el colonato y la 
p^-piedad con toda su trascendencia jurídica, económica y so-

Con todo ahinco está trabajando una nueva Ley de arren- 
:pntos/rústicos la Comisión interministerial de Justicia y . 

a ^‘cultura buscando atenta la selución definitiva a tan im-" 
^gr?ante y arduo asunto. .,
^ Mientras tanto, tendiendo un puente a la. situación actual, 

«tro invicto Caudillo ha promulgado la Ley de 29 de Julio 
modificando la legislación en vigor en forma tan trans

como certera en puntos que puede decirse sm te- 
cer Qon los neurálgicos del sistema de arriendes. Tales son: 
m0 maver libertad en la contratación, protección a los arren- 
Üdarios para quienes la tierra es su plena actividad, desta- 
( nao s^bre todos, a nuestro modesto juicio, el sistema de fija- 
C'An afrenta, novedad de repercusiones tan favorables de to- 
V orden eme difícilmente podrá borrarse ya de nuestra legis- 
hción especialmente por la justipia que encierra.

Sirvan estas líneas tan solo de anticipo de ultericres co
mentarios sobre la nueva Ley.

Nuevo concepto de la libertad
\ humana

En su magnifica lección a los 
productores españoles, ha expli
cado el Caudillo con palabras

ieda| claras y concisas cuál es él con- • 
cepto que de la libertad huma
na tiene el Nacional-Sindicalismo.e va 

rejo Un concepto nuevo, distinto en
-iténi| absoluto al que puso en práctica 

la Revolución francesa,. que en 
idea nada se asemeja ál que tiene por 

a» base la libertad y los derechos 
iada*del hombre I-a experiencia ha
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demostrade una y cien veces có
mo se fueron derrumbando aque
llas doctrinas, hueras de conte
nido. que no sirvieron más que 
liara envenenar a unas masas in
genuas. Porque cuando llegaron 
los momentos de angustia y fué 
preciso pagar culpas gravísimas, 
cometidas contra la integridad. 
sagrada de la Patria, mientras 
los dirigentes huían con tiempo 
bastante para alcanzar las f re li
teras y con oro suficiente para 
vivir del fruto de sus robos y 
saqueos, les desgraciados queda
ron abande nados a su infortu
nio, victimas de una propagan
da miserable.

Nosotros tenemos, naturalmen- 
[e- un concepto bien distinto de 
a libertad. Creemos, sí, que esa 
libertad es 'uno de los atributos 
inherentes a la dignidad huma-' 
n3> Pero sabemos también que 
^ta no puede existir mientras el 
hombre se encuentre encadenado, 
hacerlo libre exige, en primer 
tennino, redimirlo y esa reden- 
Cl°n sólo es posible cuando, en 
“n ambiente nacional de justicia 
• solidaridad humana, se le edu- 
a en el trabajo y se le propor- 

^cnan ¡os indispensables ele- 
entos que le saquen de su esta- 

m de indigencia. No en vano 
estro Movimiento tiqne una 
ñera de ser y de pensar que 
nada se parece a los demás 

Be 'Ué- cíesde Primer momento 
" de Pcner en práctica. 
sur nuev° Estado, a través de 
rñnt 8randes instituciones de ca- 
tárr.n‘r j80^31- ha iniciado esta 
lus la misma cuna. En
za 1- ,res de la vida ya comien- 
Primp-ayUda moral y material, 
hela 10 ia la madre, instruyén- 
ProdUav i .cuidados que debe 
te, al a hl3°’ y después a es- 
^gilan^110 ya no abandona. La 
dé' su 1(;la. cn los primeros meses 
H oroCX1^enc*'a’ enccmendada a 
Mimer11018111?8 sanitarics. fué la 
ncutiar.? y eficaz de las pre- 
rcaliza-i°nes' Y ahí está la obra 
to ias a Para combatir con éxi- 
en ]a ra8 fisiológicas, laber 
entusi9aUe ha colaborado con su 
abneog,010 de siempre nuestra 
^hienino y henemérita Sección 
p8a vic-ii? J' ruto inmediato de 
chá aiuc^ constante y estre- 
tahdad descenso de la mór- 
*ragcs vn. an^L ÓUe' tantos es- 
adolesc,l,‘vla ocasionando. En la 
^ción f Se atendió a la for- 
f31, indis.' Ca’ • Patriótica y mo- 
ando a‘ l'nsable para ir mode- 

3Ue así ..Lf futuros ciudadanos, 
i vencer taran en condiciones 

cha. A] J^Parados para la lu
de Juventudes

Dof u 10 esta labor magnifi- 
i^^ente nUe 8e interesa espe- 
^ament^68^0 Caudillo. Pau

se vV -ccn pa®0. Seguro y 
dP tyd en 'la^-^mvendo a la ju- 
^ceg n las escuelas de anren- 
ria ¡nductf^^mtación profesio- 
° e8 incln<.' Pa' aerícolas, abrién 

0 a los más dotados

Por Rafael Salazar
las puertas de Institutos,^ Uni
versidades, dende podrán cursar 
estudios superiores.

■ Faltaba todavíá, después de 
todo eso, proporcionar al obrero, 
al'productor de cualquier ciase 
viviendas saneadas, dignas e hi
giénicas, poniéndole además a 
cubierto de riesgos imprevistos. 
Los seguros sociales dicen bien 
claramente con elccuencia que 
no necesita de elogios lo que el 
nuevo Estado ha conseguido a 
este aspecto importantísimo. De 
esta forma se entiende hoy en 
la España de Franco la libertad 
humana. Las lacras que en nom
bre de lá igualdad 'ños legaron 
regímenes pasados han desapa
recido por completo. Y un con
cepto nuevo, español y cristia- 
ho vino a reemplazar a aquellos 
otros altisonantes e inútiles qüe 
no sirvieron más que los inteñe
ses de una política mezquina y 
-electoral. ' -

De nada serviría la libertad a 
un grupo humano que viviera 
en la indigencia. Libertad, sí, pe
ro libertad encauzada a un fin 
común de engrandecimiento de 
la Patria. El hombre no será li
bre jamás mientras forma parte 
dé una nación que no pueda ser
lo. Por eso es tan distinto nues
tro concento de libertad de aque-
líos 
que 
pos 
mía 
las

demoliberales y "fracasados 
un día invadieron los cam- 
de la política v de la econc- 
con grave daño para todas 

clases sociales sin beneficio
posible para ninguna de ellas.

El Ministro del Aire 
salió ayer para 

Barcelona
Le despidieron en Alcu
dia nuestras primeras 

Autoridades
JAyer, a las once y media de 

le mañana, regresó a la penín
sula el Exorno. Sr. Ministro del 
Aire, don Juan Vigón.

|E1 ayilón cuatrimotor en el cual 
efectuó el viaje despegó del ae
ródromo de Alcudia para Bar
celona siendo despedido S. E. y 
acompañantes, por los Excmos. 
Sres- Capitán General y Jefe de 
las Fuerzas de Tierra. Mar y 
Aire de Baleares don Juan Bau
tista Sánchez; Gobernador Civil 
y Jefe Provincial del Movimiento 
don Mhnuel Angel Véglison: 
Gobernador Militar y Jefe de la 
Bíuse Naval.

También le despidieron el Co
ronel-Jefe de la ^Región Aérea 
con numerosos Jefes y Oficiales 
'del Ejército del Adre: Coronel- 
Jefe de Estado Mavor Ayudante 
del Capitán General. =oñor Clñn- 
chilla y otros altos Jefes de los 
Ejércitos de Tierra y Mar y las 
autoridades locales.

Rindió hoñbres al Exrmo. Sr- 
Ministro del Aire una comTxaria 
de Infantería del Regimiento de 
Inca.

Llr^Ada a i.areelona

Barí lona* El Ministro del 
Aire. General Vigón, ha llegado a 
mediexifa a esta ciudad, procedente 
de Palma de Mallorca, en viaje de 
represo a Madrid -

Después de saludar a las auto-
ridades que le esperaban .en el ar -
ródromo emprendió" viaje en direc
ción a Barcelona; acompañado d-d 
Capitán General de la Región.

División Azul
Jaén. — El voluntario de la Di

visión Azul, Pedro Arredondo Ga 
rrido, de 19 años, ha sido conde
corado. con la Cruz dt Hierro, se
gún carta que ha dirigido a su ma
dre, a quien la dedica como regalo 
en su fiesta onomástica.

Marinos portu-gueses 
en Tánger

Tánger. — Marinos alumnos de 
la Escuela Naval Militar de Lisboa 
visitaron el célebre lugar de la bata
lla donde perdió la vida el Rey de 
Portugal ,Don Sebastián. Los jefes 
de la expedición depositaorn coro
nas de flores, Después se trasla
daron a la ciudad de Alcazjarqm- 
vir donde han sido muy atendidos 
por las representaciones militares 
y navales españolas.

Finalmente regresaron a 1 ánger.
Se muestran encantados de la hos-

El desabollo del gran Imperio japonés
- ' i

El gráfico adjunto 
da .una idea del 
gran desarrollo que 
na adquirido el im
perio del Japón. 
Con líneas de pun
tos. rayitas y otros 
signos similares a 
cuyes lados apare
cen las distintas fe
chas van indicadas 
las . sucesivas con
quistas y amplia
ciones del imperio. 
A la vez se indica 
con una gran raya 
que abarca desde el 
Sur de la península 
de Kamtschatka 
hasta Birmania, pa
sando por el Este 
de las islas Mars- 
hall y por el Sur de 
las Indias Holande
sas, la zona de in
fluencia japonesa a 
raiz de la actual 
guerra. Se, consig
nan también ccn 
fechas la creación 
del imperio del 
Manchukuo, el avan 
ce japonés en Chi
na y el tratado ni
pón con Indochina, 
y los combates na
vales de Java y Mar . 
del Coral.
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En Washington se teme que un 
segundo frente. se abra en la India
- El día 7 expira el plazo concedido por lcs nacionalistas indios a la 

Gran Bretaña.-- Ghandi ha propiiEsto que la India haga una paz 
separada con el Japón.--La prensa inglesa comenta

■ con pesimismo la situación

pitaiidad con que son acogidos en i 
sus visitas a la zona del Protecto- | Bombay.

Washington. — “Informes som
bríos que tenemos de la India pue
den tener como colofón antes de 
fin de. semana malas noticias”, dice 
el periódico “New York Times”.

Y añade: “Es muy posible que 
se abra un segundo frente en la 
India; pero no c* segundo frente 
del que tanto se viene hablando, 
sino otro sector de la guerra mun
dial en el que será necesario dis
persar fuerzas aliadas y tomar de
cisiones difíciles. _

El programa de Gandhi y Nehru 
será puesto" en vigor con toda pro
babilidad y el Gobierno británico 
se mantiene firme en su decisión de 
tomar todas las medidas que hágan 
falta para dominar la situación, por 
muy graves que sean, lo que signi
fica, sin duda alguna, desórdenes y 
motines que serán aprovechados' 
por el Japón. - ,

I Si no surge la solución en el úl- 
j timo momento los disturbios serán 
. inevitables".

A continuación dice que la guerra 
' civil en dicho país sería un ver
dadero desastre para las naciones 

[aliadas. “Si hay medio de- evitar 
esta tragedia debería ponerse en 
práctica inmediatamente”.

dades británicas abandonen el phis.
En caso de que el ultimátum no 

sea aceptado,, el Congreso no ten-
drá más remedio que poner en
práctica los acuerdos de Wardhi.

.Londres. — La prensa británica 
de la mañana continu: ocupásidos.' 
de la amenaza que pesa sobre la 
India con la campaña de desobe
diencia civil que Gandhi ettá dis
puesto a iniciar.

“Daily Mail” declara: “Debemos 
adoptar una actitud más firme para 
salvar las perl.s de la India y a 
nosotros mismos".

“News Chronicle" toma una po
sición menos absoluta: “No debe
mos precipitarnos 
resolución.

Los documentos 
cientemcnte sen la

en adoptar una

publicados re
expresión de la

evolución deplorable de las relacio
nes entre la India y la Gran Breta
ña desarrolladas durante los cuatro 
meses últimos y demuestran las po
sibilidades de una trágica revolu
ción que hace sentir su amenaza.'

Gandhi se nos aparece como un

— Gandhi habló esta

Comentarios

rado Español.
Los ilustres huespedes aun ccm-

mañané durante 90 minutos en la

tinuarán veinticuatro horas en lán- 
gcr. - • '

reunión del Comité Ejecutivo del 
Congreso Panindio. •

j El Ctynitc ha- ratificado la resolu
ción adoptada para que las autori-

. Continuando con firimeza en esta linea y Aemñdas estas primeras etapas de ordenación 
de urgencia, he considerado llegado el tnotmento que el régimign jundico del Estado y su or
denación administrativa * se enerad, en en un sisten'jaj institucional en qué tengan presencia 
los elementos constitutivos de ¡a o munidad nacional, en el que el contrasta ds pareceres,, 
dentro de la unidad del régimen, la audiencia de aspiraciones, la crítica . docusnentada y 
solventii, y la intervención de la técnio, Iegislati\a, contribuyan a la vitalidad, a la, justicia 
y al perfeccionamiento del derecho positivo de la Revolución y de la nueva economía. ,,

El órgano que se crea con este fin, constituirá un instrumento eficaz de colaboración 
para la ordenación más sistemé ticfíi iLl Poder. .......

Hei(manandO ’ los principios doctrinales de nuestro Mo\iimáento con nuestras gioriisas 
tradiciones, serán las “Cortds de España” que en esta fecha se ciBan. la® que, siguiendo la 
línea del Movimiento Nacional tanto por su abeiengo como por su composición y atribucio
nes, asegurarán en esta rtubv-a, etapa, que hoy se inicia, la colaboración de todos los espa- 
ñ. Jes tn las tareas del Estada a través de la fai.rjilia, el Municipio y el Smdicaio ,

(Del discurso del Caudillo ante el Consejo Nacional)

San Cayetano de Thiene
Es un 'hecho incontestable, 

. cien veces reproducido en los 
tastos de la Iglesia, la aporta- 

Ición valiosa de la Nobleza cris
tiana a la defensa de la fe cató
lica en su lucha secular contra 
“el peder de las tinieblas '.

Por lo que a Italia se refiere, 
y a la reacción gigantesca de 
la conciencia católica provocada 
por la Seudorreforma, nuestra 
afirmación es tan cierta, que la 
mayoría de los hombres que figu
ran a la vanguardia de aquel 
grandioso movimiento de cristia
na restauración, ostentan, apelli
dos ilustres y perenecen a fami
lias de rancio prosepio italiano.

Contarini, Caraffa, San Carlos 
Borromeo, Giberti, Linpcmano, 
Sadoletto, San Antonio María 
Zacearía, • San Jerónimo Emilia
no, para citar sólo unos cuantos, 
nombres son de altos aristócra
tas, que unen a la gloria de ta
les, la de haber sido paladines 
de la causa del Catolicismo en 
la ó noca de la Reforma.

Asociado a tan santa empre
ga, desde que resonó en Ja Tgle-

sia el primer grito de combate, 
figura el apellido de Thiene, y es 
precisamente San Cayetano quien 
encarna en aquella cruzada Ja 
contribución familiar a la defen
sa de la fe. y definitivamente 
consagra la grandeza de su es
tirpe, consiguiendc, sin preten
derlo. para su rancio abolengo la 
gloria de la inmortalidad.
' Ilustre cuna, linaje esclarecido, 
titules nobiliarios, prebendas y 
dignidades no tendrán otro valor 
para Cayetano de Thiene que el 
de poderlos renunciar por amor 
de Jesucristo y para mejor ser
vir a la causa de la. Iglesia. Con 
la ejemplaridad de su desprendi
miento condenará la ambición y 
la ccdicia de bienes terrenos, 
ponzoñosa “raíz de, todos los ma
les”, y encauzará por vías autén
ticas las legitimas ansias de res
tauración. ¿

i Factores esenciales de la Re
forma católica fueron el Concilio 
de Trento y la Orden de Cléri
gos Regulares. Y es legítima glo- 

^ria de San Cayetano el haber

concebido y llevadb a cabo esa 
medalidad de vida claustral 
(1524), imitada y desarrollada 
por otros ilustres Fundadores. 
En pos de San Cayetano, San 
Antonio Zacearía fundaba en 
1533 los Clérigos Regulares Bar-
nabitos, San Jerónimo Emiliano 
los Clérigos Regulares Somas- 
eos (1537), San Ignacio de Lo- 
yola los Clérigos Regulares de 
la Compañía de' Jesús (1540).

|San Camilo de Lelis les Clérigos 
1 Regulares ministros de los en
fermos (1584), San José de Ca- 
lasanz los Clérigos Resillares de

apóstol de la pacificación hindú.
Le gustaría trasladarse a Tokio 

como Chamberb'ain se trasladó a 
Munich para pedir al agresor una 
prueba de bondad

El Congreso se ha situado en una 
situación imposible; sin embargo, no 
haremos mártires entre los congre 
isstas, aunque algunos parecen es
perarlo así”. ’ /

“Manchester Guardian” hace cons
tar: “Los documentos presentados 
al público prueban que el Pandit 
Nehru tiene puntos de vista más 
rea'es que los de Gandhi. •

Nehru no prevé realmente la re
tirada completa de los británicos y 
no estima con la misma calma que
el Mahatma Gandhi los riesgos 
la invasión nipona.

Nuestro deber, como el de 
dirigentes indios, es llegar a la 
lución de la unidad hindú, a fin

de

Io á 
sn- 
I-

que este país pueda gobernarse por 
sí mismo, como es debido".

Londres. — Gandhi 
25 de julio en una

propuso 
reunión en

Wardha que la India debía en'a-

Campamentos juveniles
De (Guipúzcoa, ayer, de Cataluña hace unos días, han ido lle

gando a nuestras calas y playas muchachas y muchachos de la 
‘Falange para vivir unas semanas, eñ coi dial hermandad con los 
jóvenes de la Falange mallcrquina.

Como hogaño, antaño también se organizaron en Mallorca 
distintas Campamentos en que les jóvenes afiliados al Movimien-
to saturaron sus cuerpos y sus retinas con el sol y 
nuestra isla, a la par oue especia fizados profesores les

la luz de 
alecciona-

ban

do,

en temas patrióticos, religio sos y políticos. .
Lino de los que alcanzaron mayor impcrtancia, en el año pa- 
por la preparación de sus componente, fué el organizado en

Estado, de losAlcudia por el S.E.U. Jerarquías del

las Escuelas Pías (1597).
Anticipándose 21 años al pro

pio Concilio de Trento. lanzóse 
San Cayetano a la reforma del 
clero, como condición indispensa
ble de todo ulterior mejoramien
to. y por sí mismo y en su pro
pia persona, tuvo el valor de rea
lizar lo aue todos, en aouel tiem
po, consideraban imposible. Esa 
es la mayor gloria «ñe San Ca- 
vriano de Thiene, el cual crono
lógicamente y, sobre todo, en 
importancia es, sin disputa, la 
Primera Figura de los tiempos 
de la Reforma.
_ -.......... A, V. B,

la bahía de 
Ejércitos y 
cionarcn a

del Partido y figuras destacadas de la Iglesia, alee-
aquellos, jóvenes sobre el •'modo de ser"’ de la nueva 

generación espeñola. El temple militar lo recibieron no sólo en

La Cartuja 
de M&ailores

Cinco siglos de existencia ha 
cumplido hogaño uno de loe mo
numentos mas significativcs que 
se alza en los aledaños burga- 
leses: la Cartuja de Santa Ma
ría de Miraflores. El año de 
gracia de 1442 el rey don Juan 
II de Castilla cedía a los hijos 
de , San Bruno el magnífico pa- 
lacic de recreo edificado por En
rique III, su padre, en medio de 
la vega regada por el Arlanzón, 
con el doble designio de hacerlo 
lugar sagrado y panteón fune
rario de su cuerpo.

No fué dado al piadoso rey 
castellano que se cumpliera tan 
al punto su expresiva idea de 
encomendar la vela y guarda de 
sus restos mortales a los mon
jes que discurren por los claus
tres silentes del monasterio co
mo fugitivas sombras blancas, 
cuya albura recuerda los suda
rios con que se envuelve a la 
muerte; menjes herméticos y 
callados" como la muerte mismá, 
jue ño tienen de humano más 
jue la forma, la apariencia. Un 
/oraz incendio destruyó diez años 
más tarde tctalmente convepto e 
glesia, y por tmás que el devo
to y munífico rey proveyó inme
diatamente a la construcción de 
la actual, fábrica, tan sólo pudo 
iniciar las obras, puesto que pe
co después pasaba a mejor vida, 
quedando su cuerpo transitoria
mente depositado en la sacristía.

Ni pudo tampcco Su hijo En
rique IV llevar al colmo el de
seo de su padre, porque, si b*en 
dio grande impulso a la reerec
ción del monasterio, hubo de sus
penderla a causa de las turbu
lencias que agitaron! el período 
postrero de su reinado. La glo
ria de legarnos la Cartuja de 
Miraflores en el estado en que 
hoy nos maravilla y cautiva y dar 
allí digna sepultura a sus augus- 
tcs progenitores y a su hermano 
don Alfonso, estaba reservada a 
la más grande de las reinas es
pañolas, Isabel de Castilla, 1 la 
forjadora de la gran España.

Y a fe que no escatimó medios 
ni reparó en sacrificios para que 
la obra fuese verdaderamente re
gia. Pregónalo en primer térmi
no la magnificencia y suntuosi
dad de la iglesia, que corre pa
rejas con la sobriedad de la tra
za y la pureza arquitectónica de 
las líneas, “hermosura y grande
za —dice el maestro Florea— 
que admiran a cuantos la ven, 
aunque hubo que ceñirse a las 
leyes del instituto cartujano en 
que se usa un solo cuerpo, pe
ro el de ésta es tan airoso, tan 
magnífico, tan proporcicnado, 
que en las demás cartujas don
de he estado no he visto com
petencia”.

Maravilloso el retablo del altar 
mayor, obra de Gil de Siloé y 
Diego de la Cruz, apoteosis de la 
Redención y todo un cuajado de 
calados y cresterías de estilo gó
tico florido —¡oh, aquella coro
na de ángeles que circunda el 
Crucifijo!— exornando y encua
drando diversos misterios de la 
vida de Cristo, imágenes de san
tos, emblemas y alegorías, dora
do, se dice, con el primer oro que 
se trajo de América y que con
serva la misma brillantez del 
primer día.

Y soberbio, en fin. el mauso
leo de los reyes labrado en blan
quísimo alabastro por Gil de Si- 
loé, colocado frente al altar ma- 
vor y ademado con tanta rique
za y tales exquisiteces, tan ge
nial en su concepción y acaba- 
do en su factura, que se cuenta 
que exclamó Felipe TI: ‘¿Qué o® 
parece? No hemos hecho nada 
en El Escorial”..!. C.

blar negociaciones de paz con el li
pón, separada de los ingleses, 
pún revela un comunicado del Go
bierno, publicado ayer.

Nueva Dclhi. — El Gobierno de 
la India ha hecho público el resu
men que en las discusiones del co
mité de estudios del congreso pan- 
indio elaboró Gandhi.

Dice el Mahatma que &n vista de 
oue las proposiciones del Gabinetí 
de Guerra británico, presentada* 
oor Cripps, han evidenciado la idea 
británica ede imperialismo con mi- 
yor amplitud que nunca, tomó el 
comité acuerdos sobre las siguien
tes

। "Boletín Oficial 
del Estado"

! Madrid. — El “Boletín Oficial d<las /ormacionea y ejercicios propios del .Campamento, sino tam-
biéi^a bqrdo de buques de la Escuadra. En el /•"Vulcano" y en el . n - -- . , .
“Almirante Miranda” realizaron cruceros por nuestro mar azul y . decreto del Ministerio de Hí- 
como protagonistas de la vida marinera se adiestraron en zafa- clcnaa por el que se dispone que.

• • * .......................... ■ . a partir de primero de Enejo de
1943, quedará levantada la moratn-rranchcs de combate y en el uso de las instalaciones bélicas de 

defensa y de ataque. Para que nada faltara a los que integra
ban aquel campamento de universtiarios. incluso recibieron en los 
“hidros” de una de nuestras bases el “bautismo del aire”.

Hogaño, la actividad con que ha comenzado la vida en los 
campamentos de las organizaciones juveniles de la Falange, hace 

'presagiar que también será aprovechado eficazmente- el tiempo 
Ipara formar a los jóvenes que por ellos desfilen, que, amen <le 
las lecciones que en ellos reciban, llevarán ,a sus camaradas de la 

[Península el recuerdo de los días pasados bajo nuestro cielo azul 
Ay cabe nuestras calas maravillosas, __ _ .

Estado" publica:

ría general* establecida por decre- 
! tos de veintisiete de Agosto de I^S 
i y nueve de noviembre de 1955" y 
en su consecuencia serán exigibles laA 

| deudas tanto anteriores como pos
teriores al 18 de julio 1956 que lis 

. citadas disposiciones dejaron en su* 
¡ pensó.
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ilf

la nueva Ley sobre arrendamiento de fincas rústicas
ííui te el establecía Hito de un más justo sistema de fijación de la renta, se procura faci- 
ítdr ei mutuo acuerdo de las partes para la continuación de los actuales arriendos.-Para 

cuando dicha conformidad no se consiga, se escalone, en razón inversa a la cuantía de las 
’ rentas, La finalización del arriendo en forma tai que no se rompa el equilibrio económico

- ai lus contratos de arrendamiento la renta que deba satisfacer el arrendatario se fijará, necesariamente, en una de- 
e minada cantidad de trigo, pero el pago deber i efectuarse en dinero de curso legal, estableci mdo la equivalencia a 

razón del precio de tasa vigente para el trigo - *. . \
DEROGADAS LAS LEYES DE 7 1 )E JI LK) Y LE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1941, PUDIEN 

D- UE uE LA PL JLICACION DÉ LA PRESENTE LEY. EJ ECUTARSE LOS FALLOS JUDICIALES 
' f ir me s  DICTADOS EN CUALQUIER CLASE DE JUICIO

¿ Otros timioratos, impresionados por la
w) tranjera, especulan con la victoria, dcimio si los asun^ ^j 

nnustiia Nación hubiesen de resolvérnoslos de aUend^
k) fronteras; se olvidan quq el único y gran problcinja
(J Europa se presenta, tes el del comunismo, y que por cua™, lh 
ti .Eijpafia se refiere hace seis años que temíamos nuestra fr 

cisión, y lo mismo que entonces, s c íg s y pair nuestra
k) x c’untad, nos lanzamos a. la Cruzada, con igual o 
«i entus-iasmio lo hanan*|cis si mi azar pudiese acercar a 
1^! tras íjicnteias el cci.i.unismo u otros peligros circunsf.!^;1"' 
oí mente afines. •

(Del disciurso de*l OaudiBo ante el Consejo Nacional)
re?13,

r,n t;_z el normal desenvoi- 
vjiúÁiw.iúü de la Economía Nacio- 
nai nu permita acometer, con 
garanizas de acierto, el probie- 
ma agrario, cuya solución cons- 
úiluyc uno de los postulados fun
damentales ael Movimiento, e^ 
wuiciuo acude a regular las si- 
cuamones jurioicas actualmente, 
planteadas, en cuanto a arrenda
mientos rústicos se refiere, modi
ficando en lo que estima ccnve-' 
ni en te la legislación en vigor.

izicha regulación, para ser efi-! 
caz. necesariamente ha de adap
tarse a las circunstancias de? 
momento, tendiendo a evitar qu€| 
un simultáneo desenlace de reía- 
ciones arrendaticias produzca u e . 
desequilibrio en la contrataciór 
ae dicho carácter con el consi
guiente perjuicio para nuestu 
Economía agrícola. Para ello se 
procura mediante el establecimiei; 
to de un más justo sistema de 
fijación de la renta, facilitar el 
. lutuo acuerdo de las partes pa

la continuación de los actua- 
amendzs; y para cuando di

. jnfermidad no se consiga. 
... ■ ¿riÜLilbñar en razón inversa a 
.a cuantía de las rentas, la fina- 
zación del arriendo en forma tal 
. e el referido equilibrio econó-

• • 00 nc.' se rompa. A este efecto, 
conveniencias de orden so- 

v. se otorga especial protec- 
;ión a aquellos arrendamientos 

' 4. ,a ios que la tierra constituye 
un instrumento de trabajo que- 
-bserbe su actividad o la de sus

: ares.

S CNGO:
. u r mcro. —Todcs los 

‘(.r.: l  errendamientos rús-
’ i -ú s que se celebren a partir dv 

• :bn: c;ón de esta disposi- 
- así-como los concertados 

. . nte. durante el tiempo
;■ ’ •; de continuar subsis-
Lv: ; se justorán al régimen 
establecido -en la pre.. ente Ley

Art . r ■ egundo. --- Desde la
■ . . uc 'n de esta Ley, los

rat >s 
fincas'

so ore arrendamient.-

ma- 
qui

o.

-•' eticas, o mismo an- 
r o* rieres a la mis

... cor "4 idos, cual- 
a 'a forma de su 

• fethá de su otor- 
-kmpre que en ellos

curran los requisitos esencia- 
j que se refiere el artículo

i .j d iscientos sesenta y uno del
' igo Civil. Se reconoce a cad;

■ itr .tanto el derecho a exigir 
it- > otra parte el otorgamiento 
v.. ■ •enmonto público-o privado, 

. ••'i‘"ido de cargo de* péticionaric 
cu?;.! . ■ ze aparejados

víón -.*11 ' . l i especial dé
:..n. _ ¿i/ - exigida por la 
Luy de quince de Marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, sin 
perjvido le que las partes pue
dan yoaurse de acuerdo para la 
inscripción del contrato en el 
mencionado Registro; y. en su 
consecuencia, cualquiera que sea 
la fecha del contrato, no será 
necesaria su inscripción para que 
las partes puedan utilizar todos 
Jos derechos y ejercitar todas las 
acciones que les ccimpetan con
forme a lo dispuesto en la pre
sente Ley y en los preceptos de 
las anteriores no modificados por 
ésta.

Articulo tercero. — Para los 
futuros contratos de arrenda
mientos de fincas rústicas, la 
renta que deba satisfacer él arren 
datario se fijará, necesariamente, 
en una determinada cantidad de 
trigo, que las partes señalarán 
libremente, pero su pago deberá 
efectuarse en dinero de curso le
gal, estableciendo la equivalencia 
a razón del precio, de tasa vigen
te parj el trigo, sin1 ninguna cla- 
bc -de bonificaciones^ ni premios, 
el día en que la renta deba ser 
satisfecha.

Los arrendamientos existentes 
con anterioridad a la publicación 
é1* esta Ley, que hayan de sub- 
»iatár después del año agrícola 
»n curso y en los que la renta 
actual se hubiese señalado en nu
merario, deberán ajustarse a lo 
preceptuado en el párrafo ante
rior. a cuvo efecto la cantidad 
de quintales métricos'de trigo re- 
imladora de la renta se obtendrá 
dividiendo la cuantía de ésta ev 
nesebas: por cincuenta, si se hu< 
Mese fijado antes del primero de 
Julio de mil novecientos ti’einta

-l procedimiento establecido en 
a norma tercera de la disposi- 
.ión transitoria tercera de la 
ie veintiocho dé Junio de mil no- 
eeientos cuarenta.
Estas reglas se aplicarán des- 

le el próxime, año agrícola mil 
lovecientos cuarenta y dos - mil 
lovecientos cuarenta y tres, in- 
dusive.

Artículo cuarto. — Los precep
os de esta Ley relativos a arrien 
j o s cuya renta anual venga re- 
;ulada per una cantidad de tri- 
;o que no exceda de cuarenta 
,uintales métricos anuales, se en
cenderá siemprd referidos a aque
las explotaciones en que,, 
aás de concurrir la cuantíe, 
enta expresada, el cultivo 
cálice por el arrendatario 
nodo directo y personal:

ade- 
de 
se 
de 

por
:onsiguiente, no serán aplicables
os beneficios señalados 
rrendamientos cuando 
.urran simultáneamente 
¡resadas características

a dichos
no 
las 
de

con- 
ex- 

cuan
¿a y ferma de explotación.

Se entenderá que el cultivo es 
uredo y persona], a los efectos 
.e esta Ley, tanto respecto del 
arrendador como del arrendata- 
io, cuandc las operaciones agrí- 
:olas se realicen materialmente 
)or éste o aquél o por los fami- 
iares, en su más amplio sentido, 
;ue con él convivan baje su de- 
;endéncia económica, no utilizan- 
lo asalariados más que circuns- 
ancialmente por exigencias es- 

-acionales del cultivo, y sin que

vecientos cuarenta, sin más mo
dificación que la de que, tratán
dose de fincas cuya principal ex
plotación sea pecuaria, el mínimo 
le duración del arriendo será de 
eres años, y transcurrido el pla- 
¿c- contractual el propietario po
drá arrehdar nuevamente la finca 
a quien tenga por conveniente 
explotarla en la forma que de
see, siempre que ésta, no sea con
traria a las disposiciones enton
ces vigentes.

No será cbstáculo a la aplica- ¡ 
ción del mínimo de tres años el 
hecho de que el aprovechamien- 1 
to pecuario de una finca sea de 
carácter . de principal y, además ¡ 
temporada, siempre que tenga el i 
totalidad de los aprovechamien- . 
tos ganaderos de que sea sus-, 
ceptible el predio.

áe exceptúan de lo dispuesto ' 
¿n este artículo las fincas en que ; 
su renta venga regulada por una 
cantidad de trigo que no exceda 
de cuarenta quintales métricos 
cuyo arrendataric cultive de un
«modo personal y directo, en las 

| buales queda establecido que 
■ «q.uél tendrá derecho a prorro- 
. gar el contrato per períodos de 

. tres años hasta un máximo de

dem ningún caso el número 
oradas de estos asalariados ex-

•eda del veinticinco por ciento 
del total que sea necesario para 
jl adecuado laboreo de la finca.

Los derechos conferid< s en es
a Ley a los arrendatarios culti- 

. adores directos y personales de 
incas sujetas a arrendamiento 
■an renta regulada por una can
dad de trigc que no exceda de

directa y personal, no será cau. 
«a. de rescisión del contrato, que 
^ando subregado el adquirenti 
wii todas las obligaciones de, 
^.Tendador dimananies -del arren. 
uamiento y también en todos ¡ok 
derechos; pudiendo, per tamo, 
«na vez concluido el piazo com 
L/acruai o su prorroga en curav, 
disponer d^ la finca si se com
pre mete a la explotación directa 
y personal del predio durante 
seis años.

En los demás arrendamientos 
el tercero adquirente de !a linca 
quedará subrogado en todos los 
üerechcs y obligaciones dimanan
tes del arrendamiento y no po
drá rescindir el contrato que es
té vigente al tiempo de la trans-

veintiocho deberá sujetarse a lo

mision, pucuendo, no . obstante,
recabar a la ccnclusión del pla
zo ccntractuai o de la prórroga 
en curso, el cultivo directo si se 
compromete a "explotarlo en esa 
forma durante seis años, o arren
darlo a quien tenga por conve
níente si la prórroga que 
viese corriendo fuese la

estu- 
última

a que tenga derecho el arrenda
tario ■ conforme a. lo dispuesto en 

• el artículo sexto de la presente
Ley. ■ ‘

Genio excepción a lo dispuestocuatro períodob, al cabo de los _
cuales podrá el propietario, arren en el párrafo precedente, y en

" el supuesto a que el mismo se 
refiere, el tercero adquirente po- 
orá rescindir el ccntratoi sí la ad-

dar nuevamente la finca a quien 
tuvierG por conveniente. Quedará

•sin efecto este derecho de pró
rroga cuando el propietario se 
proponga cultivar directa y per
sonalmente el predip arrendado, 
-para cuyo fin podrá disponer de 
éste a la terminación del plazo 
contractual o de cualquiera de '
sus prórrogas, ccmprometiéndo- 
se g explotarlo en esa forma por 
un plazp mínimo de seis años.

Artículo séptimo. — En todcs 
los contratos de arrendamiento., 
cuando el arrendador se propon
ga edificar, establecer instalacic- 
nss industriales o nuevos culti
vos o aprovechamientos foresta
les o de otra especie, que se

cuarenta quintales métrico: . no
ae extinguirán por el fallecimien- , r . . .
o de aquéllos y se entenderán i consideren mas ber ofidióses para 

transmitidos, en tal caso al fa- la Economía Nacional qué los 
miliar cooperador del causante existentes, podrá dar por finali- 
m el cultivo de la finca que és- i zado él arriendo antes dé la ter
o hubiese designado en su tes- minación del plazo contractual o 
-mentó. Si no se hubiese hecho de la prórroga en curso, respec- 
sa designación, los familiares to a la totalidad de la finca o a 

cooperadores, en el plazo de dos la parte de ella que para el nue- 
meses, a contar desde el fallecí- —- ———
miento del arrendataric, elegirán

, vo aprovechamiento se precise,

por mayoría entre ellos al que 
hayg de figurar como titular del 
riiendo. Cuando dichos arren

datarios no precediesen en el 
plazo fijado a hacer esa elección, 
deberá el arrendader designar 
entre todos los familiares coope- 

' es al sucescr del arrenda- 
• , n 1 q derechos derivados 
contrato de arriendo-.

Si les Tribunales apreciasen la 
existencia de simulación en la 
explotación directa y personal cié 
fincas ccn .renta regulada por

' avisando al arrendatario ccn Seis 
meses de antelación y obligán
dose a satisfacerle una indemni
zación equivalente al duplo deja 
renta o al duplo de la diferencia

una cantidad de trigo que no ex
ceda de cuarenta quintales mé
tricos, se impondrá al arrenda
tario que la haya alegado para 
oponerse al cultivo directo del 
oropietaric o al arrendador que 

hubiese basado en ella para 
Veshauciar al colono cultivador 
Yirecto y "personal una sanción 
pecuniaria comprendida entre el 
importe de una a cuatro rentas, 
cuya cuantía se graduara dentro 
4e esos límites en atención a 
grado de malicia y al tiempo aue 
duró la simulación y cuya tota- 

-lidad será puesta a ^sposicion 
,de la otra parte con?ra,tantc"ana„ 
I Sin perjuicio de lo expresado 
' ajiteriormente. si el arrendador 
1 fuese responsable de la simula
ción, el arrendatario sera re- 
nuesto en la posesión arrendati- 
cia. y fÁ éste fuese el simulador 
™á' desahuciado, .Pediendo el 
propietario arrendar la ñuca a 
quien tuviese por conveniente^'> 
explotarla en la forma que

' see, siempre, que esta no 
¡opuesta a las disposiciones

de-
sea 
en-

quisición de la finca se ha veri
ficado para ser parcelada confor
me a las disposiciones Que en lo 
sucesivo se dicten por el Gobier
no sobre dicha materia.

Cuando se contraiga el com
promiso de permanecer seis añes 
en la explotació.n directa, si se 
deja incumplida dicha obligación 
y .queda la finca improductiva o 
se arrienda a persona distinta del 
primitivos arrendatarios, éste ten 
concederá a las partes el mismo 
drá derecho a recobrar la pose
sión arrcndaticia de la finca y a 
que se le indemnicen ios daños

dispuesto en el artículo noveno 
de la presente Ley.

También podrá él arrendador 
fundar la acción de deshaucio 
en su prepósito de hacer efecti
vos les derechos que a tal fin, 
le confiere el artículo séptimo de 
la presente Ley, pero su ejerci
cio deberá sujetarse a los pía- 
zos, formalidades y condiciones 
estabíecidcs en dicho precepto.
' Artículo undécimo. — Los 

arrendamientos establecidos por 
la Le.y de veintitrés de Febrero 
de mil novecientos cuarenta en 
favor de los cultiyadores de fin
cas ocupadas por el suprimido 
Instituto de Reforma Agraria 
que fueron devueltas a sus due- 
ñrs se regirán por los preceptos 
de la presente Ley, siguiendo en 
vigor las . disposiciones comple
mentarias dictadas por el Minis
terio de Agricultura, en cuanto 
no se oponga a 1c que esta Ley 
establece. '

articulo duodécimo. — Los 
arrendamientos forzosos estable
cidos, conforme a las disposicio
nes vigentes, en favor del Insti
tuto Nacional de Ocloñízación, se 
regirán por disposiciones espe
ciales y en tanto seguirá en vi
gor la Orden del Ministerio de 
Agricultura de treinta de Di
ciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

Artículo décimo tercero. —

ouno.
También ternJnarán con el añd 

agrícola mil novecientos. cuaren
ta y dos - mil novecientos cua
renta y tres, los arrendamientos, 
cualquiera que seii la cuantía de 
la renta, cuando se'trate dél ca
so previste, en el articulo séptimo 
de esta Ley.

En el caso de que un mismo 
arrendatario lo sea de varias fin
cas, con arrendamiento de cuan
tía cuyo total no exceda de la 
equivalencia de cuarenta quinta
les métricos de trigc y que sean 
cultivadas por él en forma direc
ta y personal; ya pertenezcan a 
mío o a varios arrendadores, 
con uno o varios contratos, les 
serán de aplicación a todos ellos 
los beneficios establecidos en el 
artículo cuarto de la presente

ción se comprometa U 
’eXplctar la finca también^ 
ta y personalmente en ]a ? 
exigida en el artículo eua>‘ 
la presente Ley. Si el 
dor no se compromete a . 
explotación directa y 
continuará suspendida. , 
ra, la ejecución de la sení 
suspensión que, en todo 
’ebasará la fecha de treig^' 
leptiembre dé mil nover/L

(

A 
I

inarenta y ocho. Se ^xceptjj 
o dicho anteriormenre k' rcur: 
encías firme dictadas px>r 
)imal Supremo, las cual^lrr^ 
.jecutarán en todo caso. ’L-v6 

No obstante lo dispuesta J 
párrafo segunde- del pre^eo^deb1 
aculo, podrán ser ejecíSi811^ 
iqueilcs fallos que, aún reM

______  - — - . 1 fincas cuya renta anual 4 Pa
para arriendos de esas caracte- '¡eda de la equivalencia a ?V,A
ríst'cas. • ' j

trerceraJ— Lo dispuesto en 
las precedentes disposiciones adi
cionales se entenderá sin perjui
cio de la acción de deshaucio de
que pueda estar asistido el arren 
dador, con arreglo a esta Ley: 
pero'en el caso a que se refieren 
aquéllas, la acción de deshaucio 
fundada en la causa primera del; 
artículo veintiocho de la Ley de ( 
quince de Marzo de mil novecien-! 
tos treinta y cinco sólo podrá, 
ejercitarse conforme a lo preve
nido en el párrafo segundo de!'

e ce!
renta quintales métricos de F1116 
7 explotadas per el arren^ 
n forma directa y pergX 
mbieren dictado al ampan. £

la o!
y D

mbieren dictado al ampare 
áspuesto en los párrafos ¿ t es 
lo y tercero del articule t** 
le ía Ley de x'éintiocho de . 
le mil novecientos cu arante l131,3-

Séptima. — En ios pleiteé

pued.
■3 m:

dif
■stén en tramitación a) pul" ‘í® 
p esta Itov. se observará, b*6, 'e esta Ley, se observarán Y

Primera. —: En loa que sí10' L-- - ■ , pees
>drán

.iguientes reglas:

y perjuicios que hubiere sufrido. 
Si, por tratarse de finca arren- 

' dada por úna. cantidad regulado
ra de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métricos .anua 
les y en la que el arrendatario 
seu cultivador directo y personal, 
'el compromiso contraído por e/ 
tercero adquirente 1c fuese de ex- 
olotar el predio en dicha forma 
directo y personal, o la libre 
miento de esta obligación dara

len en Primera Instancia, s 
io se ha llegado ai momenu* । ov lid ai ixiviiLuuu

______  presénte ¿2Sai ¿e ¡a preposición de:
Ley y respetando les plazos se- ^aS) se concederá ñor el Jg 
ñalados en estas disposiciones' '.............................“

artículo décimo de la

do un término de seis días
adicionales. Asimismo se sujeta- partQ para que puedan 
rán a las normas establecidas en ñcar sug accipnes y excepé 
ellas los deshaucios fundados en , - - 11 --- »
lo dispuesto en el último párra- | 
fe- del artículo décimo de ' la pre-
sente Ley. •

Los subarrendatarios que seaú 
cultivadores directos y persona-
les del predio arrendado • o 
parte fija y determinada de

------ - .. , „ te, ouc satisfagan una rentaa lo que se dispone en la prese - , ya equivalencia n0 exceda
' cuarenta quintales métricos

Quedan en vigor las leyes ante- 
'riores en cuanto no se opongan

lugar a que se aplique lo dis
puesto en los párrafos tercero y 
cuarto del artículo cuarto de laentre la primitiva renta y la que

sea señalada para la parte de la í presente Ley.
finca que quede sujeta al arren- ¡Lo preceptuado en este articu- 

nmiento debiendo el arrendata- lo es también de aplicación a ias 
rio dejar libre el predio a la ter- situaciones arrendaticias creadas 
minación del añe- agrícola. A ta- con anterioridad a la publicación 

dp esta Ley.
Para la efectividad de los de-les efectos, será condición pre- 

.*yia que por el Ministerio de 
Agricultura se haga la declara- 
eióri de aprovechamiento' más be-
neficioso, si así fuera proceden-

rechos que se conceden en este 
artículo al tercero adquirente de 
la finca, pedrá éste t ejercitar la ___ + oomAn do dp’?'_te, y se determine la parte de correspondiente acción de des-

la finca sobre la que, en su caso.
haya de continuar el arriendo.

haucío.
Articule décimo. — La acción

La fijación de la
en este último caso, se hará a 
instancia del arrendatario por el. 
procedimiento establecido en el 
número tercero de la disposi
ción transitoria tercera de la 
Ley de veintiocho de Junio de 
mil novecientos cuarenta, en el 
supuesto de que las partes no se

nueva renta, de deshaucio en toda clase

pusieran de acuerdo sobre 
che- extremo.

En todos los' supuestos a 
se refiere este artículo si

di-

que 
el

arrendador no diere comienzo en 
el plazo de un año, a contar des 
de que el arrendatario dejase li 
bre el predio, a las obras u ope
raciones necesarias para la nue
va explotación o cultivo, o si las 
simulare o interrumpiere mali- 
ciosarhente, podrá éste solicitar 
la inmediata reposición en el dis
frute de la finca y exigir al arren
dador una indemnización de

¡tonces vigentes. ,
Les arrcn- duándola en atención al grado de

presada cuantía, c . - - _ malicia de éste y a les perjuiciosdatario no cultive 0 ^Pl°tc al coIono
finca arren^da en foma ocUva _ En arren
ta y personal, que- a < • . - lamientes cuya renta no excedaal régimen establecido para equjvalente de cuarcnta quin_
de renta ariual, , cua, ¡tales métricos de trigo y en los
sunerior al eauivalent ., aue el arrendatario sea cultiva-
rauta -quintales métricos uu

ex.

de
arrendamientos rústicos podrá
fundarse en cualquiera de , las 
causas señaladas en el artículo 
veintiocho de la Ley de quince 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, con excepción de 
la octava y con las modificacio- 
hes que a continuación se expre
san:

. La acción de deshaucio fnnda- 
'da en la causa primera sólo po
drá ejercitarse a los efectos de 
recuperar el cultivo directo, o 
directo y personal, o la, libre 
disposición de la finca, según pio- 
ceda, ccn arreglo a los precep
tos de esta Ley en relación con 
los ele ía de veintiocho de Junio 
de ‘ mu novecientos cuarenta no 
modificados por la presente.

No será de aplicación la cau
sa sexta del citado artículo vein-

, , tiocho cuando el no dedicarse la
cuantía comprendida entre los ñnca a la explotación o cultivo 
límites de una a cuatro, rentas previamente pactados sea debido 

que los Tribunales fijaran gra-■- .. .. ----- —al cumplimiento de disposicciones

. dor directo y personal., éste no 
, 1 estará obligado a avisar algo. . .

Artículo quinto. El e-1ercl" 
cío del derecho de revisión esta

' blecido en el artículo séptimo de 
, la Ley de quince de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco 
se ajustará al procedimiento re- ----------
guiado en la norma tercera de la una finca rústica, sobre la que el 
disposición transitoria tercera de tiempo de verificarse aquélla exis 
la Ley de veintiocho de Junio de\ ta vieente un contrate de arren-

v nueve; por sesenta y siete, si 
1a fué del primero de Julio de 
mil novecientos treinta, y nueve 
*1 nrimero de Julio de mil nove^ 
ríante» cuarenta, o por ochenta y 
en,tro. si lo fué don postenon, 
did a dicha última lee ja. — novecientos cuarenta.

<i las nartes no se pusieran ue«teuerdo L?bre la aplicación del Articulo sexto. — La & 
nresonte Articulo, podrán acudir del .contrato de arrendamiento se 
inte el Juzgado competente, regirá por lo dispuesto en la Ley

de BU derecho, mediante ue veintiocho de Jumo de mil no.

arrendador en caso de desear 
continuar . en el arrendamiento, 
bebiendo hacerlo únicamente 
cuando desee cesar en el mismo.

Artículo noveno. — La trans-
'nisión ñor cualquier titulo d«

, as qt 
''afilie 
il que

ijustando a sus pedimentos
derechos de que se crean a 
uas por virtud de la presente

us ñ 
pro?

ente: 
las < 
en t

estatales.
Papa el ejercicio de la expre- 

89-dá acción cuando se funde en 
la causa séptima del referido 
artículo veintiocho, será preciso 
que previamente haya sido san
cionado el arrendatario como re- 
incidénte en abandono de cultivo 
por resolución firme dictada por 
los organismos competentes del

te ¿ey. . .
Disposiciones adicionales

Primera. — Les arrendamien
tos en los que, aTpublicarse esta 
Ley, esté vigente el plazo seña
lado en el contrato o la prórro
ga del mismo establecida por ex
presa voluntad de las des par
tes, terminarán al cumplirse di
cho plazo, y el arrendador podrá 
disponer de la finca, para el culti
vo o explotación directa durante 
seis años, si lá finca es agrícola, 
y de tres si es ganadera, al cabe 
de los cuales podrá, si así lo de
sea, volverla a arrendar a quien 
tuviere por conveniente. Si no se 
compromete a la explotación di
recta, se prorrogará el arriendo 
durante dichos plazos, después 
de los cuales podrá disponer la 
forma de explotación que estime 
conveniente, siempre que no sea 
opuesta a las disposiciones en
tonces vigentes.

¿ío obstante lo expuesto en el 
darrafo anterior, en los arren
damientos a que el mismo se re
fiere cuando la renta anual no 
renta quintales métricos de tri- 
trigo y el arrendatario cultive la 
finca en fbrma directa y "perso
nal, el arrendador,, a. la termina
ción del plazo contractual, sólo 
oodrá lanzar al arrendatario si 
sé compromete a dicha explota
ción directa y personal, en la for
ma regulada en el artículo cuer- 
tn de esta Ley; sin que, en nin
gún caso, pueda volver a arren
dar la finca a quien tenga por 
conveniente antes del 30 de 
Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y oche.

Segunda. — En los arrenda
mientos que, aí publicarse esta 
Ley, no estén comprendidos en la 
disposición anterior, el arrenda
dor podrá recabar la explotación 
directa de la finca al terminar 
les años agrícolas mil novecien
tos cuarenta y uno - .mil nove
cientos cuarenta y dos, mil nove
cientos cuarenta y dos - mil nc>- 
vecientos cuarenta y tres, mil 
novecientc-s cuarenta y tres - mil 
novecientos cuarenta y cuatro y 
mil novecientos cuarenta' y cua
tro - mil novecientos cuarenta y 
cinco, respectivamente, según que 
la renta sea superior a doscien
tos, ciento, setenta o cuarenta 
quintales métricos de trigo, siem
pre que se comproimeta a llevar 
ía explotación de esa forma por 
un tiempo mínimo de tres años 
Transcurrido que. sea este últi
mo plazo, podíá el propietario, 
haya o no recabado el 9ultivo di
recto, arrendar él inmueble a 
quien tuviere per conveniente.

En los arrendamientos a que- 
se refiere la presente disposición 
adicional, cuando la renta anual 
no exceda de la equivalencia de 
cuarenta quintales métricos de 
trigo, y él arrendatario cultive la 
finca en forma directa, y perso. Ministerio de Agricultura, o que, 

eo.
sancionado se haya calificado de 
grave a estos efectos por expre
sa declaración del Ministro de 
Agricultura. El propietario ten
drá derecho a promover el expe
diente y a aportar pruebas al

el año agrícola mil novecientos

. damiento, cuya, renta anual
_  r.a duración Axceda de la equivalencia de cua- _ 

tonta quintales métricos de tri | Cuando el ejercicio -le . • - 
m> y siempre que el arrendata cion de deshaucio se funde en < 
rio "cultive o explote en forma causa novena del citado articulo

mismo.
Cuando el ejercicio de la ac-

cuarenta y dos - mil novecientos 
cuarenta y trer, siempre aue el 
arrendador se proponga llevar a 
efecto la explJ.ación directa y 
personal del predio. , En ningún 

icaso podrá arrendar éste la finca 
a quien tenga por conveniente «• 
antes del treintá de Septiembre 
de ipil novecientos cuarenta y

de 
es
cu
de 
de 

dis-trigo y lleven, además, en el _ 
frute de la tierra diez o más añes
siempre que el arrendador, cono
ciendo la existencia del sub
arriendo, no hubiese promovido 
acción de deshaucio fundada en 
tal causa antes de la publicación 
de la presente Ley, serán reco- 

' nocidos como arrendatarios a los 
efectos de estas disposiciones. , 

.. . En su consecuencia, • quedaran 
anulados de pleno derecho en 
cuanto a la parte de finca sub
arrendada, los contratos celebra- 
d:s por el arrendatario con e! 
propietario del predio, pudiendo 
los subarrendatarios exigir de 
éste la formalización del, arren
damiento, él cual qeudará ccimr- 
prendido en la segunda, dispe- 

■ sicióñ adicicnal de la presente 
Ley. a los efectos en la misma 
establecidos.

., Cuarta. — Queda derogado el 
precepto del último párrafo del 
artículo undécimo de la Lev de 
quince de Marzo de mil novecien
tos treinta y cinco, en virtud deV 
cual el arrendatario perdía su 
derecho a prorrogar el contrato। si requerido por el arrendader - 

I con1 un año de antelación al ven
cimiento del plazo contractual, o 
de alguna de sus prórrogas, se 
negara a. transformar en apar
cería su primitivo céntrate de 
arriendo. .

Quinta. -— Jtes beneficios de 
esta Ley no serán de aplicación 
a quienes no estén actualmente 
en la' posesión arrendaticia; sin 
perjuicio de los derechos reco- 
nccidos a los arrendatarios ex

[ después de evacuado este |!e0.al 
nite continuará el procediiL^j^g 
m curso normal. e tn

Ji los autos estuvieran en Lo C1 
nento procesal de prepesie: .u'ert 
m otro posterior, se come S6 
^pibién a las partes el lfJq 
.rámite de rectificación de <»nte 
ledimentos. y a continuad: e la 
ibrirá un período extraeré t
de diez días comunes para 
poner y practicar aquellas 
versen sobre hechos que se:

¡nte

r lo 
belk

tienen directamente con lasi será
tienes que motivan la retí 
ción de sus pedimentos.

se
so a

pués del indicado periodí p se 
prueba, el pleito continuará 
los trámites que corresixictor 
luego de concluido el períoc-i|ue e: 
mal de las mismas. '

ya c

acia 
deEl Juzgado fallará el 

con sujeción a lo estatuido! 
presente Ley. to la.

Segunda. —7 Si el pleito', 
mentía en segunda, instani’f’ m? 
Sala de la Audiencia respire di 
concederá a las partes el por 
.ráimíte de rectificación dele q 
nentos indicado en la reglado 
erior y a continuación eljKund 

do extraordinario de nrue™| de

los e

también se expresa. Estas J y - 
has se declararán .pertine^cera 
se practicarán ante el Maglo de 
do que sea ponente en c y 

' La Sala dictará el faltosoJ 
sujeción a esta Ley. L.a

Tercera. — Si el pidió 
cuentra en tramitación 
Tribunal Supremo, sin ' 
dictado -aún" sentencia, sepS 
recurso su tramitación r/ÍE]j 
se dictará aquélla de acto 5, en

combatientes en la 
transitoria sexta de 
veintiocho de Junio 
cientos cuarenta.

Sexta. — Quedan

disposición 
la Ley de 

de mil nove-

derogadas
las Leyes de siete de Julio 
veintiséis de Septiembre de 
novecientos cuarenta y uno, 
diendo, desde la publicación

y 
mil 
pu
de 
losla presente Ley, ejecutarse 

fallos judiciales firmes dictados 
en cualquier clase de juicio, y 
cualquiera que sea la acción ejer-
citada. , . "

Como excepción de lo dispues
to .en el párrafo precedente, pa
ra que pueda ejecutarse senten
cia dictada en juicio de deshau
cio o en procedimiento declara
tivo, fundada en la causa prime
ra del artículo veintiocho de la 
Ley de quince de Marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, rela
tiva a la conclusión del contra
to. o de a j s prórrogas y referen
te a arrendamiento cuya rema 
anual no exceda del equivalente 
de cuarenta quintales métricos, 
de* trigo y en el que el arrenda, 
tario sea cultivador directo y' 
personal, será necesario que en 
el escrito instando dicha ejecu-

la legislación que regia £j. 
se estableció en el litigi^ i 
si contrato de litis ¿

Cuarta. — En los pleito; 
prendidos en las reglas ■ 
y segunda, no será causa. 
puesto en esta Ley para 
los pronunciamientos soo! 
tas causadas antes de 
cación de la misma: tenie' 
bitrio los Tribunales 
dir sobre la imposición 
con posterioridad se cau-^

Así lo dispongo por ja \ 
te Lev, dada en Madrid- 
trés de Julic de mil no

las
le h:

cuarenta y dos. ■ .i
FRANCISCO

objefos de oro y.P^&í 
de «mpeKo- — Vidrien*

■ari0^Jmaiin-
ci»at

JF-ng-c

. VENna,, M
Finca 5 • cuarteradas.

150 mts. pasco hoblacQ . 
salem, con higueras .V 3 í- 
'•Casa botiga y dos P

- Palma, libre inquilinos-
Y dos solares en i''^; 

fort, en primera linca 
a tres calles, de 30 X “ . 
junto. •

[Trato directo. ,,i|
Razón: B.. Pmm Vante 

yor, 35 — S1NED.

LA PLAGA DE LA LANGOSTA
es el azote de la agricultura

La plaga de reparadores
es el azote de la ¡radio.

tionfíe la reparación de su Radio al
Laboratorio
Electrotécnico

Costa y Hobcra,

A?

Veinte años de experiencia . 1^
15 y GilabiTt de CénteUas, 13 — •

-- ------------------



LURRLU UL MALLORCA

iMTORMlCrOM IOCM1 FUTBOL

- l -^ gbierno Civil
■

Un

.1)

F,.nl0. Sr. Gobernador 
el ¡Jo impuestas en el día 
^'siguientes multas de 50 

,ver ellas por infracción 
,tas, t0,anto de playas:

Mcstrc2- 
^¿ncepeión Arcarons Co-

dina.Catalina Truyols Mercader. 
> . -aU Gomiia Pastor.

d 
lat, 
Jar,

Sgela Gomih Pastor. 
Lata Ferrer Mezquida.

Agüera Sola 
Gómez Ubera.

S Muntasell Barnuz. 
J Ĉonio Fiol Vila 
íiian Bestard Mantera. 
“ ? Escandell Ferrer. 
uan Santamaría Corbola.. 

"osé Estatuas Juaneda. 
Antonio Rodríguez Gómez.

Dor.

"as-, 
v
iSs cursión ai 
^>rrent de

que en ambps manos, al pasar 
de -muleta a su primer toro, en la 
corrida de Miuras, nuestro pai
sano el matador de toros Jaime 
Pericás.
, Según nuestros informes ayer, 
por el D-r- Abrines, le fueron 
quitados los puntos de sutura, 
piesentando estas heridas buen 
aspebto. esperando qüe en breve 
quedarán totalmente curadas.
TR,TUNEA SOLA EN VITORIA

'El novillero, nuestro paisano
1 Bartolqmé Sola toreó en Vitoria 

en úna novillada de feria consi- 
ífuiendo un gran triunfo, cor
tando orejas y rabo. Fué sacado 
en hoimUt’os.
Boletín religioso

VIERNES 7
Sfios. Cayetano de Thiene 

cfr. y fdr. y Alberto.
Primer Viernes en honor 

del Sgdo. Corazón de Jesús-
Cuarenta Horas

Egea, Luisa Benavet Vanrrcll 
.Sacramento Lenas Sastre, Mar
garita Sastre íBibiloni, Antonia 
Buaeds Reines.

Juana Matas Bonnín, Catalina 
Camps Moranta, Ana Luisa'Fer-
nanaez tianuac, Magdalena Da- 

nur Rcca, Pauita Gisbert Pa- 
llic^r, Isabel Orrel Horrach, Ca
talina Mas Orell, María Bosch 
Marco, Antonii TrUyol Amen- 
gual, Genoveva Andrés Sastre, 
Antonia Ripcll Rigo, María Ma
ri 1 ur Margarita Sastre Pal- 
tr.or, Catalina Mcrey Bauzá, An
tonia Bover Pons, Francisca Pe- 
rona Mut, Ángela Seguí Oliver, 
María Porcel 1 Castañer, Juana 
Mora Molí, Jerónima Pastor
Ccll, Margarita Palou Campo- 
mar, Mercedes Carreño Rexach, 
María López Arroyo. Antonia 
Laberner Rosselló, Isabel M." 

Simó Rullán, Sebastiana Arti-

■ irey^
•st) : jebiará el F-róxiUm» dtmúir-

a a

ai'o;

Concluyen en San Juan, 
en honoü de San Cayetano 
Padre de Providencia. A las

organizada per “JEJdu. 3, Misa de Comunión gene
cicicn y Descíinso" 

nróximo dom ngo día nue- 
celebrará una excursión al

■ente de Pareys organizada 
ia obra sindical de “Educa- 
y Descanse”.। excursión por mar al To- 

t es una de las más bellas

ral que celebrará el M. 1. se

'3 Si rueden hacerse en la Costa 
c; P mallorquína, donde la luz

1 «ii _ — « mv' T/An 1 1 í rx ■
, •- ---- - , -- -----

Q(''maravillosa sinfonía polie-o- ¡ 
‘difícil de describir, y el .

eitCi .i-, je úna teatralidad insu- I 
ble.' Ya en el Torrent de Pa- ¡ 

'rar‘ y a poces minutos del
ue»

10.'cabe hallar rincones de 
poesía deliciosa, perfecta.
X • Tvav**-cx nv| cllcl

flor don Ja¡in»s Espases, Ca- 
ito^igD de la Sta. . Iglesia Cate
dral Basílica. A las 30 Tercia y 
Misa solemne con panegírico del 
Sto- por el M. L señor donxAn
tonio Garau, V.6 de Sta. Eulalia., 
A las 5 y media, Exposición del 
Santísimo, Vísperas y Comple- 
vaJ. A las 7 y media Rosario, úl
timo ejercicio dél solemne Tri
duo con sermón pon el indicado 
orador, solemne Te Deum y re. 
rerVa de S- D. Mi

Concluyen • en San Jaime, dedi
cadas al Gran Padre de Provi-

: . --------- - j;----------
a,8l)drán tomar parte en 
-níT ]CS' productores de las cm-

que ic "
r Jl afiliados a dicha obra sm- 
L35 que le deseen acompañados 
i5n ■: familiares.

lS que lo soliciten y todos 
' 5 a dicha obra sin

.cepe
ates

us familiares.
programa detallado es el

" ente: -Mí] -las ocho de la mañana sa- 
en tren hacia Sóller, dende 

,. .jllegará a las, nueve quince. 
C(™ diatamente los excursionis-

lente 
este

n ec
e trasladarán en tranvía, al

. jto. en-dos tandas. La salida 
1CSK i;uerto hacia el Torrent de
ccnee vs se emprenderá per mar, 

■Ñl
dt ¡nte aí Torrent a las 11’30. 

aclc e la llegada hasta,. las 13'30 
tarde, los excursionistas

1015, llegándose aproxima

para 
ellas
e se

án ciT.pleav el tiempo como 
r lo deseen visitando aque-
bellos parajes. El almuer- 

lasifeerá en Cala T uent. A las
ren se emprenderá el viaje de

.os., so al puerto e inmediata- 
riodi e se continuará hacia Sóller
uará ya ciudad permanecerán los
respiictores hasta las 21’15, hora 
?ríoc. ue en tren, especial se sal

, lacia Palma.

ciencia San Cayetano. A las 8 
Misa de Comunión general. A las 
10 y media, Mlisa mayor con 
fer-r-dn por el Rdo. don Gabriel 
Rebasa, Pbro. Ecónomo del Are
nal- Por la tarde ejercicio, Te 
Deum y reserva de S. D. Mi

Empiezan en San.,Francisco en 
honor de la Inmaculada Concep. 
ción. A las 7 Misa cantada y ex
posición dél Smo- Por la tarda a 
las 8, Corona, ejercicio a la In
maculada y reserva de Su Divi
na Majestad.

i Otras funciones
| En ios SS. Corazones, fiesta 
i dedicada a San Cayetano. A las

7 Misá de Comunión general del 
primer Viernes A las 9 y. ¡media 
NjLsa solemne con sermón pane
gírico del Sto- Por la tarde, a

: jas 7 Vía Cnicis, etc. con jJlática 
¡ ¡de Retiro. ‘

Visitar— A la Mhdi’e del Divi-
i no Amor en San Felipe.
Frente de Ju
ventudes

SECCION FEMElNiINA •

el. de todo punto conveniente 
ñdoi os excursionistas tengan en 

la las siguientes adverten-

Cjaimpaimontos- — /iriso 
Se pone en conocimiento de

La Exposición Nacional de Arquitectura 
de Barcelona

Obtuvo el/primer premio el Arquitecto mallor
quín S.r. Alomar Ksteve

itl día 30 del pasado mes de Ju- J Ayuntamiento de Barcelona y del 
lio, en un solemne acto en el cual Ministerio de Educación, como el 
hablaron el Director General de . del Monasterio de Poblet, el Mu- 
Arquitectura y " otras distinguidas ' seo Marítimo de Barcelona, en las
personalidades, fue clausurado este antiguas Atarazanas y el histórico 
gran certamen artístico que ha te- |................. ......
nido el acierto de organizar el 
Ayuntamiento de Barcelona, bajo el 
alto patronato del Jefe del Estado 
y del Ministerio de Educación Na
cional.

I Hospital de Santa Cruz, que se 
' transforma en Biblioteca. Figuran 
también las obras de restauración

■ de la catedral de Vich, "el proycc- 
j to de Reforma Interior de Palma de 

— I Mallorca, la fuente-monumento que
La Exposición puede calificarse 1 se erigirá en el Paseo de la Caste-

de verdadero acontecimiento en el 1 llana de Madrid en memoria del ar-

La Segunda División se jugará 
en tres grupos de ocho clubs

En las reuniones celebradas en 
Madrid por el Ccimité. directivo 
de la F ederación Española de 
Fútbol los días 28 y 29 de julio, 
se adoptaron, entre otros acuer
dos, los siguientes:

Mantener íntegramente para 
1942-43 el sistema de competi
ciones establecido para la tem
porada precedente, a base del 
Campeonato" de Liga, Primera y

dtoj
ita^rimera. — Debido al poco 
resp®c de permanencia en Só- 
cl -i por la mañana, es conve- । deite- que se salga de Palm-a 
regando asistido/ a misa.

i eljgunda. ■— Cada excursio- 
raets deberá llevar plato," cu- 
stas p y vaso.
jnwcera. —< En el Departa- 
Ma«o de Educación y Descanso 
c* ' N. S. (Av Alejandro 

falloplo núm 103) se facilitarán
i clase de informes. En 

¡(o svucinas pueden formaliazrse

todas las niñas que a continua
ción se citan que deberán pre
sentarse el pflóximo sábado día 
8, a lad 13’30 con su equipo co
rrespondiente en esta Delegación 
Provincial Casa Primo de Rivera.

IPor Dios. Etepaña y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Palma de Mhllorca, 5 de1 agos
to de 1942. •

La Auxiliar Pirovincial de

iones todas las tardes

Campamentos- —1 V. B. 
gidora Provincial. i • 

SEGUNDA 'TANDA
CAMPAMENTOS 

(ARENAL)
Margarita Mora Molí,

La Re-

DE

Marga-
de

seí 
n< Taurinas

e l  d ie s t r o  pe r ic a s;Ueri, “ PERICAS
a Cn ”cu.€ntra en Período de 
do/* ^Joría de las heridas

rita Cifre, Catalina Sastre Si- 
monet. Gabriela García García, 
Francisca Moner Morro, María 
Vives Rayo, Margarita Cabct 
Homar, Bárbara Fiol Cañellas, 
Antonia Umbert Pericás, Nieves 
Forteza Miró, Juana Vilar Far, 
María Tur Mari, Antonia Torres

gues Rodríguez, Magdalena Mon 
serrat Vidal. Juana Ferrer Nb 
eolau, Francisca Cerdá Quetglas, 
María Bosch Covas, María de 
Lurdes Miró Aguiló, Paquita 
Dols Mut, María Munar Bibilc- 
ni, María Sureda Ferrer, María 
Oliver, Jerónima Lliteras Amen- 
gual, Catalina Vicens Viscafré, 
Jerónima Sebastián Melis, ' Ma
ría Valent Antich, Antonia Miró 
Forteza, Jerónima Fornés Rot- ' 
ger, Bárbara Morey Puig, Con- 1 
chita Carreño Rechac, Raimoná , 
García Jorge, Margarita Fiol 
Amengua!, Margarita Durán ' 
Puigserver, Aurelia Albertí Fe- 
rricl, Margarita Bauzá Rinoll, 
María Marcó Grimalt, María Lui
sa San Nicolás Pons, Pilar Mari 
Prats, Paquita Durán Colom. 
Juana Perelló Sansó, Anita Ca
ñellas Pitarch, Catalina Rotger. 
Marisa Llabrés, Isabel Aliaga 
Costa, Francisca Morro. Catalina 
Nicolau. Catalina "Puig. Rosa 
Florit. Grieta Cañellas Mora.
Notas de sociedad

Enfermo
Se encuentra enfetmo nuestro 

■ distinguido amigo el Coronel de 
Infantería don Rafael de Lacy y 
Gual. .

<Le deseamos un pronto y total 
restablecimier.to. .
. " Petición de mano

Por doña Rosalía Cotiao. viu
da de Mhrtí y para su hijo el 
Licenciado en Ciencias Químicas 
con José María, ha sido pedida 
a doña María Rosa Gilí, viuda de 
Corbella la mano de su hija 
Miaría Teresa.

La boda se celebrará próxima-. 
mente. .

. . - De viaje
Se encuentra en Palma, con 

objeto de pasar unos días en 
nuestra irla el Director de “Le
vante”, ñon Ignacio Catalán, con 
su distinguida esposa.

* * * 1
Ayer tarde, en el vapor “Ma

llorca”,- correo de Valencia c 
Ibiza, llegaron a nuestra ciudad
don Gabriel Quetglas, don 
Ripoil, don Antonio Mulet, 

..'José y don Juan Mjir.
* * *

Después de haber pasado

José 
dan

una
temporada al lado de sus padres 
ha salido para Alemania el doc
tor don Miguel Rbsselló Nogue
ra, para ampliar sus trabajos 
en el Hospital de San José ‘de 
Bonn. .

Procedentes de Segovia. llega
ron ayer el MóRdo- P. Prior del 
Monasterio deb Parral, acompa
ñado del Hermano Bartolomé de 
Palma, ambos de la Orden de los

Jerlcnimos'

Anoche, en el vapor correo 
“R-ey Jaime I" salieron para 
Barcelona don Juan Sampere y; 
G orina, el Notario don Luis 
Ghacártegui y Saez de Tejada; 
doña Isabel Sureda Fortuny; don 
Antonio Gmzález Conejero, don 
Gerardo Maristany Pons, don 
Felipe Bautista Sanjuan y .seño-

Arte nacional, por el número de 
obras presentadas (sólo en la sec
ción de Pintura, se presentaron más 
de 1.700 obras .de las cuales sólo 
fueron admitidas unas ochocientas) 
y" especialmente por la calidad de 
los expositores, entre los cua es 
apenas falta ninguno de los expo
nentes del arte español de nuestra

quitecto Villanueva, y otros nume
rosos proyectos" de importancia, con 
las firmas de los arquitectos Flo
rensa, Vilaseca, Martinell. Marto-\ 
rell, Alomar, etc.

El Primer Premio de Arquitectu 
ra ha correspondido a don Gabriel

i Alomar por su obra “Cuadros rela
tivos al Proyecto de Reforma Inte-

Segunda Divisiones, Torneo 
clasificación, Copa de S. E. 
Generalísimo y Cam-peonato

de

de

época. ■ - rior de Palma de Mallorca", y e
En arquitectura se han destacado segundo a Falguera, Florensa y Vi

numerosos proyectos de restaura
ción de edificios históricos, algunos 
a cargo de la Diputación ó del

ra, don Joaquín Mbrales y seño
ra, don 9ntonio Meliá Ferrar y 
don Guillermo Coll. .

' Restablecido
¡Se halla restablecido de la do. 

lencia que determinó una inter
vención quirúrgica nuestro ami
go don Lorenzo Galmés, Apode. 
lado del Banco Hispano Ameii- 
cano en Palma.

PATRONO
Tu que a tañías obligaciones 

Tiendes, y tantos sacrificios te 
impones, ¿qué haces para tu pío- 
pía previsión?

EL SEGURO PATRONAL dé 
MIUTUA RALEAR'’ te ofrece 
icasión de hacer algo para tí 
mismo.

Fiestas en el 
Molinai de Levante 
He aquí el programa de las 

glandes fiestas cívico religiosas 
que en honor de lu Virgen del 
P.emedio se celebrarán en el Mo 
linar de Levante durante los días 
8 y 9 del corriente mes de 
Agosto: ■ ■ •

Día 8 de Agosto-: .
A las 20’30. —- Terminada la 

Novena "seguidamente solemnes 
completas en hónra de Nuestra 
Señora del Remedio-

. A las 21'30. — Las típicas 
chirimias recorrerán las
de la localidad animando 
cindario a las fiestas. '

Seguidamente suelta de 
soa cohetes y morteros.

calles 
al ve.

visto.

¡A las 22. —. En la plaza de la 
Iglesia Parroquial artísticamente 
adornada e iluminada, habrá la 
típica Revetla durante la cual se 
pondrá en escena por la “Cáte
dra Declamativa” de la localidad 
la divertida comedia en tres 
actos, inédita, en prosa, original 
de nuestro paisano Leonardo 
Reus, titulada: “Desfrasats y 
enmascarats”, bajo el siguiente 
reparto: El Sen Costa, J. Pere
lló. — El Sen Colom, P„ Taber. 
ner; Don Joan, Andrés Bosch.t— 
Don Lluis, MI Fbrteza- —- En 
Boteta, J. Perelló. 1—■ Es Sereno,
M". Perelló- — En Mkxsca, P.
—En Quirsé, J. Roig. —- En 
lip. J. Verdaguer-

Pol 
Fe-

Seguidaínrente actuación del 
afamado cantador de flamenco J. 
Gutiérrez “EQ Artillero”, acom
pañado por un profesor de gui
tarra. •'

A continuación disparo de vis
tosos cohetes y morteros.

Día 9 de Agosto:
A las 8, Misa de Comunión ge

neral. ,

segundo a Falguera, Florensa y Vi 
laseca por su restauración del Hos-
pital de Santa Cruz.

| A las 8'30, diana jjor las típi
cas chirimias.

A las 10. Oficio solemne en el 
que se cantará la Misa “Pontifi- 
calis" a voces de Perossi. Ocu
pará la Sagrada Cátedra el elo
cuente Orador Sagrado Rdo. P. 
M. Matas, de San Felipe Neri.

A las 11’30, en el Portitxolet 
gran festival náutico con carre
ras de natación, cucañas y carre
ras de chalanas y botes al" remo.

A las 18, en la calle Cortece- 
ra, grandes carreras pedestres . 
para niños, niñas y hdmbres de '

España para afickndos; subsis
tiendo la fórmula con arreglo a 
la cual se pued llegar a la cons
titución de a Segunda División 
en 1948-44 en un solo grupo de 
catorce clubs.

Distribuir a los veinticuatro 
clubs que por derecho propio de
ben jugar la Segunda División de 
Liga, en tres grupos así * for
mados: Prámero: Ferrol; Gijón; 
Santander; Leonesa; Baracaldo v 

Arenas; Valladolid y. Salamanca. 
Segundo: Real Sociedad; Alavés; 
Osasuna: Ferroviaria; Gerona; 
Sabadell; Tarrasa y Constancia. 
Tercero: Hércules; Murcia; El
che; Alcoyano; 'Málaga; Cádiz; 
Jerez y Ceuta.

Fijar la fecha de 17 de enero 
de 1943 como última utilizable
por las Federaciones para , 
campeonatos regionales de 
mera categoría, y- habilitar 
del 30 de agosto para que 
utilicen con este exclusivo

la localidad, disputándose valic- ) 
sos premios en especies y una !

sus 
pri-

la 
la 

ob-
jetq aquellas que 1c precisaren.

' Cilendario de la 
Segu¡nda Liga

sos premios en especies y una 1 El calendario confeccionado 
carrera libre para todos los co- 'esta. División es el siguiente: 
rredores, con premios en metáli- ¡ GRUPO SEGUNDO

(Primera vuelta)
rredores,
cc.

A las 
tas para

19, carreras de'bicicle- 
ciclistas de la localidad

sin licencia de la U,V,E., dispu
tándose premios en metálico.

Para inscripciones de esta ca
rrera hasta el sábado día 8 en 
la Rectoría. .

A las 22, en la misma plaza 
de la Iglesia, gran velada de bai
les regionales por la. nueva Agru
pación Folklórica “Aires del Mo- 
íinar de Llevant”, que tantea éxi
tos ha ■ cosechado «n diferentes 
pueblos de la isla.

' En .los intermedios actuación 
del mismo cantador del día ante
rior “El Artillero”. _

A continuación y" corno final 
de fiesta disparo-de1 vistosos co
hetes y. morteros y traca final.

De Aitá
COINCIDIENDO CON IAS 
FIESTAS DE SAN SALVA
DOR, SE CELEBRARA LA

I EXPOSICION DE 
ARTESANIA '

Cump'iendo ccn la consig 
na de fomentar e incsemtn 
tar el artesanado, base de la 
economía de muchos pueblo3 
de nuestra Patria, la Delega
ción local de la C. N. S., de 
Arta, de acuerdo con el Ayun 
tamíento de la villa, prepara 
la I Exposición de Artesanía 
Local, que a juzgar por las 
referencias que dio la misma 
tenemos, r .’sultx migaífica y 
aleccionadora.

La 3 Exposición coincidirá 
con las tradicionales fiestas 
de San Salvador y a la misma 
está invitado el artes-añado 
de Arla, uno de los másfl )- 
rScieníes de toda la isla en lo

• 27 de septiembre: 
Osasuna - R.Socicdad.

4

Tarrasa - Sabadell.
Alavés - Ferroviaria. 
Constancia - Gerona, 
de octubre:
R. Sociedad - Constancia.
'Sabadell - Osasuna.' 
¡Ferroviaria - Tarrasa." 
Gerona Alavés.

11 de octubre:
R. Sociedad - Sabadell. 
Osasuna - Ferroviaria. 
Tarrasa - Gerona. 
Constancia - Alavés.

18 de octubre:
Sabadell - Constancia.
Ferroviaria - R. Sociedad.
Gerona - Osasuna.
Alavés - Tarrasa.

25 de octubre:
Sabadell Ferroviaria.
R. Sociedad - Gerona.

1

8

-Osasuna - Alavés. . 
Constancia - Tarrasa. . 
de noviembre: .
Constancia - Ferroviaria., 
Gerona - Sabadell. 
Alavés - R. Sociedad. 
Tarrasa - Osasuna. 
de noviembre: 
Ferroviaria - Gerona. 
Sabadell - Alavés. 
R. Sociedad - Tarrasa.

en

Osasuna - Constancia.
_ (Segunda vuelta)

15 de noviembre:
iR. Sociedad - Osasuna. 
Sabadell - Tarrasa. 
Ferroviaria - Alaves. 
Gerona - Constancia.

22 de noviembre: 
Constancia - R. Sociedad. 
Osasuna Sabadell. 
Tarrasa - Ferroviaria. 
Alavés - Gerona.

29 de noviembre:

6

■Sabadell \ R. Sociedad. 
Ferroviaria - Osasuna. 
iGerona - Tarrasa. 
Alavés - Constancia, 
de diciembre: 
Constancia - Sabadell. 
R. Sociedad - Ferroviaria. 
Osasuna -"Gerona. 
Tarrasa - Alavés.

27 de diciembre: 
Ferroviaria - SabadelL 
Gerona - R. Sociedad.

3

Alavés - Osasuna. 
Tarrasa - Constancia, 
de enero de 1943: 
Ferroviaria - Constancia. 
Sabadell - Gerona. 
R. Sociedad - Alavés:. 
Osasuna - Tarrasa.

10 de enero:
Gerona - Ferroviaria.
Alavés - SabadelL 
Tarrasa - R. Sociedad. 
Constancia - Osasuna.

CICLISMO
Por fin v crem-Oü en Tirador sá- . 
bsilü y üG.ningo dü» gandes su- 

leniHidades cieust is iuvor-
, nacíGL-gíes •

Ayer ya d.<.nos cuenta a nues
tros lectores que se encontraban " 
en Palma los dos grandes cam
peones franceses Tiiietard y Mu- 
aier, que se habían adelantado 
unos días más a sus compañeros 
de equipo Vietto y Lauch. y a 
los . italianos Camilla y Camelh- 
ni, con el fin detener unos días 
más <le margen para poderse en-
trenar y acoplarse bien a 
pista y a sus entrenadores,

la
-

que la primera prueba a dis
putar será un Match tras moto
comercial, contra nuestros dos 
especialistas del rodillo Llcimpart 
y Bover; sclamente con esto 
dicho, ya queda bien patentizada 
la importancia de este match,• la 
eknpresa nos ha tenido privados 
de este bello depprte por espa
cio de mes y medip, pero hoy 
queda bien explicadd todo, ya 
que entendía que para enfrentar 
a nuestros grandes “pisiards” 
era necesario traer elementos del 
extranjero, con los elemente» 
peninsulares en nuestro Velódro
mo eran imbatibles; el sábado 
podremos ver a dos grandes co- 
rredóres y especializados tras 
-noto comercial, contra nuestro» 
Jos especialistas también Llom- 
oart-Bóver, y el domingo' se en
frentarán 3 grandes equipos cx- 
tranjeres contra cuatro equipe» 
nacionales programa imposible 
de mejorar.

El programa ha quedado for
mado de esta, manera.

Sábado, día 8, a las 10 noche, 
Gran Match Internacional, Thie- 
tard — Munier, centra. Bover — 
Llompart, que disputarán tres 
mangas, tras moto comerciales, 
con un tota) de 70 kilómetros, y 
el domingo también habrá una 
gran Americana de 100 kilóme
tros temando parte los equipo» 
siguientes, Vietto — thietárd; 
Munier — Lauch; ' Camilla — 
Camellini; Cañardo — Canals; 
Plans — Llompart; Plaque r —: 
Bover. y Salem — Gaya, siete 
formidables equipos.

res se refiere. ¿
Para las mejores obras que 

se hayan presentado a la mis
ma, se han fijado importan
tes premios en metálico que 
servirán de estimulo.

La exposición., que quedará 
instalada en el local de la 
Sección Femenina de F. E. T. 
será inauguteada con asisten^ 
cia de autoridades y jerar
quías, el dia 6 a las 10, per
maneciendo abierta todos los 
días que duren las fiestas dende se cortó con el esto- 1 Rompa, Irene La mata Aragón,

la.s '* de la madrugad a, a la ediad de 54 añoslt después

ción Apostólica

DOMUNCrO, DIA 9R. I. P. A.
A LAS -í TARDE

5 Carreras de ctóios 5

la corrida de Valonen "MNOAS GAYA”
Bolsa d® Cempra-vent» de

Fínsss. .
Calle Rubí. 26. 1A

0^

esposo Blas Bonet Gardas, Secre- .. 
JUzgadu MñnicipaL hijos e hijas, madre, hér-

...............................................

tes 
2ito$ 
s 
isa 
ra
obre 
'la 
ni^ 
para 
del'
aUí leUil ue 1,1 Wlrugad a, a la edM* de a4 anoste uespues 
la r ^ber recibido Los S antos Sacramentos y la Bendi-

Doña Ana Cáfaro Molí
Ha fallecido e i 4 del corriente, en Ses Salines,

r —aanos políticos y demás familia, al parti- 
engairr)SJ5í amistades tan sentida pérdida, suplican la 

" Presente en sus oraciones. " .

s, 
ió» 
al^ 
pi^1

'an, 
lini

JO

itei

Ha

que al palmito, bordados, al- 
[fareria, carpintería y teje do-

®@is Isabsl Pont SastchB
VIUDA DE D JUAN ANTONIO FEMzENTA . 

fallecido en San Lor enzo de Descardazar al las 0’39 de hoy, a la edad de 78 años1,
habiendo lécibido

Sus afligidos hijos don 
Üoña ■ Francisca Carbone 11;

los S antos Sacramientos y la Bendició n Apostólica

Domingo y doña Ana; hijos políticos don Bernardino Bou y 
nietosí y demás parientes al participar a sus amigos y cono

cidos tan sensible pérdida, les ruegan encomienden su alma a Dios y asistían al rezo d^l 
Santo Rosario y conducción del cadáver a su última morada, que se efectuará esta no
che, a las 22, lo mismo que al funeral que se celebrará mañana, a las diez, en la iglesia 
parroquial de San Lo-enzo. i

...Casa mortuoria: Pozo, 58 - _ No se invita particularmente
El Excmo. y lidmo- to.. AxíobLiK-Obía^ de Mallorca, fia confuido indulgencias en 

’» f jnna de coetuanbre. x

las 10 a las 12, y de las 18 a 
las 24.

El día 7, a las 2i horas, se
rán adjudicados íes premios 
a los concursantes cuyos tra
bajos expuestos hayan sido 
elegidos por el tribunal nom
brado al efecto.

JAIME FEMENIAS MASSANET 
Inspector Municipal Veterinario 

Tratamiento curativo del 
TETANOS

{Método Femenías) .
Rey, 25; Manacor. /

DOS GRANDES SOLEMNIDADES CICUSTAS INTERNACIONALES
SABADO DIA 8 A LAS 10 NOCHE

GRANDIOSO MATCH INTERNACIONAL TRAS MOTO COMERCIAL
KILOMETROS Corredores: TIIIETÁRD- MUNIER (Franceses) contra BOVER - LLOMPART

DOMINGO DIA 9 A LAS 6 TARDE í
100 KILOMETROS A LA AMERICANA Equipos: ' Thietard - Vietto Munier - Lauch ' (FRANCESES)
Camilla - Camellini (ITALIANOS) Cañardo - Canals, Plans - Llompart, Bover - Flaquer, y Salom - GayaESPxXSOLES

COMBINACION MAXIMA



CORREO DE MALLORCA

Con la toma de Yekaterinovsk^

Se ha derrumbado el frente ruso 
de la región del Kubán

Las tropas eslovacas se encuentran a 120 kilímetrcs al Sur de Rostov
La situación del ejército rojo se ha agravado durante las últimas 43 

horas —• dice el enviado especial de la Reuter en la U.R.S.S.
Berlín. — Con la toma de Ye- 

katevinovtika se ha derrumba
do el írente ruso de Ja región . 
dol Kuban y del alto Don.

Las tropas soviéticas, des
pués de la derrota sufrida, se 
retiran hacia el Suroeste, per
seguidas constantemente, de 
cerca por las tropas alemanas 
y rumanas, a las que apoya 
constantemente, en su avanee 
la aviación germana.

Los bombarderos ligeros ale 
manes destruyeron ayer nume- 

. rosísimos trenes de ftraw ipor e 
que circulaban por la línea fe
rroviaria de Armavrr a Gear- 
gievsk.

A Í20 KILOMETROS AL 
/. SUR DE ROSTQW
Presburgo. — Se informa que, 

las fuerzas eslovacas que lu- 
ehan en el sector meriodonal 
del frente del Este han llegado 

' a 120 kilómetros al Sur de Ros 
tov.

ATAQUES RECHAZA
DOS POR LAS FUERZAS 

GERMANO-RUMANAS
Berlín. — Las tropas germa- 

no-rumanaa han rechazado va
rios ataques secundarios desen 
cadenados ayer por las tropas 
wvié ticas.

Con ocasión de - rechazar es
tos ataques de los rojos, se des 
truyeron variosi tanques y 20 
piezas artilleras de los. volche- 
viques.

Se derribaron además en el

Ha dimitido 
el Gobierno cubano 
para ir a la formación 

de un Gobierno de 
coalición

Salen del Brasil los
diplomáticos 

del Eje
Habana. — Ha dimitido el

Gobierno, que presidía Saladri
gas.

La crisis se ha provocado, pa
ra permitir al Presidente de la 

v República, Batista, la formación 
de un Gobierno de coalición, que 
se trata de mantener todo el 
tiempo que dure la guerra.

sector Sur 34 aparatos soviéti
cos.

LA SITUACION DEL 
EJERCITO ROJO SE HA 
AGRAVADO

Londres. — Un enviado es
pecia] d¿ la Agencia Reuter en 
la URSS comunica que la si
tuación del ejército rojo se ha 
agravado durante las últimas 
48 horas en todos loa sectores 
del Sur, excepto en la desem.- 
bocadiura del Don.,

Pero también en este último 
punto los alemanes ejercen fuer 
te presión, lo nrismb que e.n la 
región de Byala y Glina donde 
las unidades alemanas están 
realizando un ataque general.

PARA FACILITAR LA 
AYUDA DE EE. UU. A 
LA URlSS ‘ -

Eiitocolmo. — El mayor ge
neral Fodbet Bradley llegó ayer 
a Moscú con un mensaje perso
nal de iRoosevelt para St^ín.

Folíet Bradley declaró que 
había sido enviado a la URSS 
con el fin de facilitar y aumen
tar la ayuda de Estados Unidos 
a los soviets.

Dijo además que los Estados 
Unidos están animados de la 
mejor voluntad para hacer por 
Rusia cuanto sea posible, ya 
que la situación de este país 
se ha considerado siempre como 
pun o de capital importancia 
para la guerra.

EFE.

L< neutralidad de Turquía
Importante dlscuirso de Seradjcglu 

antj la Asamblea Nacicneí

«Nuestra actitud — dijo — será igualmente 
amistosa y leal para con todos». Pero en caso 
de agresión combatiráná hasta el último ■ 

hombre
Angora, — “Desplega ni Os todo 

nuestro • esfuerzo, atención y vigi
lancia para mantener a nuestro país 
fuera de la guerra" ha declarado 
el Jefe deí Gobierno Saradjoglu, 
ante la Gran Ásambblea Nacional 
turca al exponer el programa de. 
Gobierno.

• Saradjcglu manifestó seguida
mente . su esperanza de llevar 
hasta el fin esta tarea. Pero 
si llegasen algún día a sufrir un 
ataque nuestra independencia' j 
nuestro territorio —continuó—■ 
nuestra ^existencia toda quedaría a! 
servicio de este ideal: combatir has
ta el último hombbre.

Por ello mantenemos nuestro ejér-

El Papa recibió ayer 
a 3.000 personas

Por necesidades derivadas de la guerra Su
Santidad renuncia también esté año a trasla

darse a Castel-Gandolfo

COMUNICADOS OFICIALES

El río Kuban, en una extensión 
kmi ha sido alcanzado porl^ 

alemanes '

Roma.—El Sumo Pontífice re
cibió ayer en audiencia a tres 
mil personas. Entre ellas figu
raban un centenar de futuros 
agentes de policía de Croacia y 
un grupo de oficiales y solda
dos italianos heridos..

Su Santidad converaó con 
ellos y al final de la audiencia 
dió a todos su bendición apos
tólica.

♦ *
Roma.—Las vacaciónes esti

vales comenzarán en el Vatica

no el próximo día 15 de Agos
to.

Se auuncia al mismo tiempo 
que por las necesidades deriva
das de la guerra, el Padre San
to renunciará también este año 
a trasladarse a la villa de Cas
tel-Gandolfo y por lo mismo se 
quedará en el Vaticano. ■ 
a Solalamente las horas más 
caimosas las pasará Pío XII en 
la 'torre de León XIII que se 
halla en los jardines del Vatica
no. . •

EFE

De Drigaon habla del 
resurgimiento de Francia

El Gobierno Laval se halla muy próximo 
a conseguir resultados esenciales 

en sus negociaciones"
Darían asistirá a las maniobras de una división 

francesa. — Cese y nombramiento

En el mar Negro lanchas alemanas hun^/' 
un crucero ruso. — Otro crucero fué pjl 

por Tuerzas navales italianas <<

Se afinma que todos los gran
des partidos tendrán represen
tación enq el proyectado nuevo 
Gcbierno de coalisión.

BRASIL
Ría de Janeiro. — Ha zarpa

do de eite paereo el trasitlánti- 
co españal «Cabo de Buena 
Biaeranza».

A su bordo han embarcado 
los dLplom igloos y fo dañarlos 
cónsul tres de las naciones del 
Bje, que regresan a sus respecti
vos países. .

EFH

Más tropas 
portuguesas a , 
" Cabo Verde

Lisboa.' — Ha embarcado un 
nuevo contingente" de tropas por
tuguesas, que.se dirige a Cabo 
Verde. ।

Van dichas fuerzas a reforzar 
las guarniciones de aquellas is
las.

- Las tropas marcharon en el 
vapor portugués “Del Buinea”.

EFE

Ministros croatas 
a Italia

Zagreb. — Han salido, en di
rección a Italia, los Ministros 
croatas de Negocios Extranjercs 
y de Hacienda.

EFE '
(

DE NORTEAMERICA

Sa va a intentar establecer la 
unidad de acción de las dos 
grandes Federaciones obreras

La proiucción de aviones de transporte 
se ha acelerado todo lo posible

Chicago. — En breve se ce
lebrará en Washington una'con 
ferencia de Iasi dos grandes Fe
deraciones obreras norteameri- 
•anas. "

La conferencia tiene por ob-
jeito intentar establecer a la
unidad de acción obrera.

Los Presidentes de ambas Fe. 
Aeraciones se trasladarán a 
Chicago, con motivo de celebrar 
se allí una' reunión de los tra
bajadores de la inductiva del 
automóvil.

Ambos Presidentes lian decía 
fado que 6e hallan disj>uesitos 
•1 iniciar conversaciones en el 
Ben-b'do de establecer la unidad 
de acción.

La iniciativa de las conver- 
siaciones es del Presidente Roo- 
«evelt, que se esfuerza en con-
inervar la influencia sobre. los .
Sindicatos.

LA PRODUCCION DE 
AVIONES DE TRANS
PORTE

Washington. El Jefe de la 
aviación del Ejército nortéame 
ricano ha informado ante la 
Subcomisiipn mib'tar del Sena
do. K

Y ha declarado: , '
—La producción de aviones 

de transporte se ha acelerado 
■ todo lo posible, teniendo en 

cuenta la situación de los ma-

feriales de la fabricación y de 
las materias primas.

OSCURECIMIENTO DE 
TODA LA COSTA DEL 
PACIFICO

,Sa:n Francisco. —- Se ha dis
puesto el oscurecimiento de to
da la casta del Pacífico.

La medida entrará en vigor 
el próximo día 20 del actual.

Se ha ordenado a todas las 
autoridades competentes que 
todas las luces y faros sean 
apagados.

En los puertos, lasi ilumina
ciones serán veladas, a fin de 
que no puedan verse desde el 
< x/teriór. .

FALTA DE ACERO
Washington. El Director 

de lo^ astilleros Has’i'ng, ha de 
clarado'que hubo de renunciar 
a la construcción d.P doscientos 
buques marcantes porque care
ce del acero'necesario.

Ha denuneiadq (también al 
Congreso que existe un merca
do clandesitino de este met.'il, 
nii’ciitras" los productores no lo 
encuentran.

El P res id e nii e Rooscvelt ha 
abordado el asunto del merca
do clandestino, habiendo decla
rado que meterá présidin a 
los especuladores, malos patrio 
tas.- Efe. . _

cito siempre poderoso y dispuesto" 
También manifestó el primer m- 

nistro: “Lo que mejor puede califi
car nuestra política es su continui
dad y estabilidad". Turquía no ha 
3c ir en busca de aventuras allen
de sus fronteras y procurará se- 
.gu Ir buscando " los mtdio§ para 
quedar excluida de la contienda, 
medios que hasta ahora ha sabido 
hallar en uná neutralidad confiada 
y' activa. .

La alianza turco-británica es ’a 
expresión de la propia realidad y 
constituye el factor fundamental de! 
sistema político que • queda expues
to .anteriormente, por esto la 
alianza con la Gran Bretaña 
continuará surtiendo efectos en 
interés, de las dos partes.

Otra manifestación, clara y leal, 
de esa misma política es el । pacta 
turco-alemán que de nuevo se 
acabado con comprensión y amistad 
de las dos naciones.

En fin —terminó Saradjoglu--

París. — El Embajador fran 
cés e,n los territorios ocupados1, 
De Brignon, ha hecho declara- 
o'ones a los periodi ¡tas.

Ha hablado del viaje del Je
fe .del Gobireno, Laval, a VL 
chy y ha dicho:

“Laval quería dar un bos
quejo sincero de la situación 
del país. Seguramente habrá in 
formado al mariscal Petarn ^o- 
bre el proceso lento, pero- con 
toda seguridad, que realiza pa- 
a'a el resurgimiento de Francia.

El Gobierno Laval sP halla 
muy próximo a conseguir re
sultados esenciales en sus nego
ciaciones, de no surgir aconte
cimientos muy graves que pro- 
cedierau de la -meomprensión 
e. inverosímil hostilidad de cier 
tos franceses”. •
- Aludió a la clase de inciden

tes que pudieron perturbar el 
feliz resuiltado en sus pegocia- 
c iones.

Citó cómo “el sábado, a! gri- 
ai de una arpíg que se sublevó 
—lo han dicho los ameirca'nos 
—y unos cuanto^ terroris as 
instruidos en la técnica del Ko-

■fiiintern mataron, a un yiandan- 
te, a un guardia y a mu solda
do alenján”. • •

—Ese es1 — añadió — el se
gundo frente único- que son ca- 
pacesi de icrear los Soviets.

EL ALMIRANTE DAR- 
LAN

Vichy. — El Jefe de las fuer 
zas armadas francesas, . Almi
rante Darían, ha salido para La 
Courtine. . .

Su viaje tiene por objeto asía 
tir a unas maniobras que ha 
de realzar la novena división.

.Las maniobras duirarán dos. 
díaa.

Mandarán las fuerzas los go 
ner.ales Frere y Langlois.

CESE Y NOMBRAMIEN
TO .

Vichy. — Ha pasado a la si
tuación de di iponible M. Cha.r- 
pentier, quP ha sido hasta aho
ra Jefe del Gabinete -del Resi- 
denté general de Francia en 
Marruecos. •

Para sustituirle en dicho car
go. há sido nombrado Lalonet- 
te, Consejero de Embajada.

EJE

EL ALEMAN
Cuartel General del Führer. — 

Comunicado del alto mando ale
mán: .

Al este del mar de Azov, divi
siones germano-rumanas se aproxi
man en un amplio frente al ferroca 
rril Jcisk-Tichorezk.

En el Kubán formaciones de asal
to, después de un violento comba
te han ocupado el importante nudo 
ferroviario de ’ Kropotkin. Ha sido 
alcanzado el rio Kubán en una lon
gitud de cien kilómetros, lográndo
se constituir cabezas de puente so
bre la orilla occidental. '

En el Kubán y al norte de Arma- 
vir ha sido cortada la retirada a va
rias columnas enemigas aniquilán 
dolas en avance rápido de las for
maciones motorizadas. '

Dos trenes blindados y veinticua
tro trenes de transporte han sido 
destruidos por los "stukas , que 
bombardearon también las - líneas 
ferroviarias.

Lanchas rápidas alemanas han 
hundido en el Mar Negro un cru
cero soviético de 6.500 tonelada».

Entre el Sal y el Don, formacio 
nes de batalla están a punto de abn. 
camino a. las formaciones blindadas 
y avanzan hacia el este.

Han fracasado los ataques sovié
ticos en la región de Rjev al sur 
de Wolchpv y ante Leningrado.

La aviación británica ha atacado 
débilmente la región industrial de 
Renania y Westfalia. .

Bombarderos ligeros alemanes a - 
canzaron de lleno las instalaciones 
militares de Brigthon.

EL ITALIANO
“En Egipto, nada importante en 

el frente terrestre. ,

Un aparato enemigo b J 0 
tido por la artillería /i , 
nuestras grandes unidadc< I 
Otros cuatro lo han sido.l^^ 
zas alemanes. ' Lg '*

La aviación lía He
acciones de bombardei

jó ■1
acLioncs u l  uumudrueo , rCll®® 
taguardia del adversario kit3*

Los aparatos alemanes T “A
O v

i" • , ucs ituado operaciones de pa,” 
tensúlad sobre los obj^ 
región de Alejandría, j., n-DreS 
proseguido la actividad dj su 
larderos del. Eje sobre k ^ríos

En aguas de Teodosia ’ L r" 
en el curso de un audaz irado 
turno de nuestras lanché" 
ras contra una formaciór, 
viética, ha sido hundida

ts eS ¡va de

r.o
lo c-

gciila1
Las

enemigo de 5.500 tone!
Ño obstante la violen,, 

enemiga, nuestras lancha, 
sado incólumes a sus

-o pron 
tar d' 

■ ad de
v que
? ntar "EL INGLES y pe:

El Cairo. —- Connr 1 
Cuartel General Británico luchí
te Medio: sociol 

psciea
El sSe ha registrado activij 

trullas en todos los sccfe *" j  
los de artillería en elif^3.. 
tentrional. "

EL CHINO
Chung-King. — Comm 
"La infantería china ap#*1 

la aviación norteamcrict a 
ayer a mediodía el : 
Chungdo, a tres km. dt sl^.a, 
de Linchuas. capital de)ge“

Los nipones procedeifrjóu?- 
chang ocuparon Sugkiam 
go. '

Fuerzas niponas ataca, 
y presionan dicha ciudat

El comunicado tambié

tiemi

ledo

ejérc 
derrol 
No s-

ta de algunas operacione. n hon: 
tera de Che-Kiang y Ki¡ia: ir una 

- een t
tes to

Los soviets no han logrado det^r, 
avance alemán hiela el S. del de He

PERFIL DE LA GUERRA

! mantenemos relaciones cordiales de 
hecho con los Estado «sitiados en 
cada uno. de los campos opuestos y 

, nuestra actitud será igualmente 
amistosa y leal para con todos ellos.

Contestar a la amistad con una 
amistad, impregnada de ¡limita la 
buena voluntad y responder a Li 
enemistad' con una réplica enérgica 
y un inquebrantable valor; tal es la 
expresión de la política exterior de 
nuestro gobierno.

Kennedy, primer
L^rñ del Mar 

apunto
.Churchill no hará nin
guna exposición sobre 

i el curso de la guerra 
antes de las vacaciones

•------------ 000 ■ -

Estas han sido acorda
das ya por los Comunes

El avance alemán por tierras
Cáucaso

' - Hacia Astrakán
Mientras ías fuerzas de van

guardia efectúan impresionantes 
avances hacia el corazón del Cáu
caso, con clara tendencia a ganar 

Jlás riberas del Mar Caspio, otras 
' columnas de “limpieza” han fran- 
I queado el delta del Don —70 ki
lómetros de anchura.— y presi- 
gmendo hacia el S., han dejado 
semicerrado el puerto de Azof. 
Puede decirse que los alemanes 
han 'atravesado el Don en casi 
toda su longitud y se ha confir
mado plenamente la noticia, ex
traoficial, de que lo han cruza
do también en el punto donde más

Ultima-se aproxima al Volga.
mente la Wehrmacht se ha des-
viado ligeramente hacia el S-E 

1 de Stalingrado. como si en 
cálculos del- Estado Mayor ale-

i Londres.—Ha s4do pombrad1^ | 
pirmei Lord del Mas adjunte e 
Almirante SlrChirles Kennedy

Su función consistlfá en fis- 
calízf r el trabajo del Estado 
Mayor en cuento se refiere a su 
ministros navales de todo géne
ro. comprendidas la Aviación y 
la Marina. - -

Londres —El Ministro Cripps 
confirmó ayer, hablando en la 
Cámara de los Comuna s que el 
rrlmer Ministro Churchtii. no 
hará ninguna exposición sobre 
el curso de la guerra ¿ntesde 
que comiencen las vacaciones 
oarlamerfíarl?».

El orador preser'ó ’ueóo una 
proponición fijardo él pe'foda 
que ha de dur»r las vác»ciones

La pRoponf íón fu¿ aprobada 
sin votación

EFE

s e Ve n -d e
Un tríctico estilo bizantino.
¡Llanas, 4 - l " - 1.a — Se 

Alegre.

PERDIDA
Entre Palima y Can Pastilla se 

ha extraviado una rueda com
pleta coche Opel. Se gratificará 
su devolución con 300 pesetas.

Dirigirse a Antonio Ferrer, ca
lle Fausto Morell núm. , 19 T n 
(junto cocheras Tranvías).

los

' man entrara el aplazar la con
quista de aquel importante nudo 

. ferroviario y prefiriere que el 
ejército del Reich bañara antes 

' sus banderas en el Mar Casnio.
Según Nueva York, en la gran 

curva del Don las columnas aco
razadas alemanas hállanse a un

Cizas británicos 
denibados

Be# í 1.- Cu< tro c. z s brí'á- 
ic< s he n sid . ueir b deas bre 

E Aiamctu.'
EFE

’ El Comité 
de Estudios del 

Congaeso panindio 
delibera sobre una nue

va deliberación
BDmbav-—E< Comité dees 

dio» dei Congreso paníndltD de- 
üb-ra aciualmtnte sebre una 
nut va lesulut ión.

En ésta se dice: #
«Una vez que I iglaterra haya 

c ncedid > 1* independer cía a la 
India, el G bfierno provisional 
que se constituya se decl ir ¡rá 
itn reservas de todo cor zón, 
cr n la^nac onea aliadas.

Y rceptirá también elGobi r- 
o pro /Isiomal oponerse por la 
cMstmcIn armada por los j pi 
1* 3 y a cuil Tuier otr) agíisor

-----

del

y el Mar Caspio
centenar de kilómetros de Sta
lingrado. Pero la mayor presión 
alemana y los más fulminantes 
avances se registran en el sector 
central del frente caucásico, afec
tando al país de los Kalmucqs, 
al Kubán y a la zona ribereña 
del Mar de Azof.

Los comentaristas militares se 
preguntan estes días si caerá As
trakán antes que Stalingrado. La 
ocupación de. la meseta de Ger- 
geni-Htigel por las tropas ligeras 
de Von Bock sitúa a dicha po
blación a menos de 200 kilóme
tros de distanci.i. de las van
guardias alemanas, o sea, a cua
tro jornadas de las formaciones 
de infantería deí Reich.
eLos rusos han picado en el 

anzuelo que les tendió el Maris
cal alemán, obligándoles a acu
mular enorme cantidad de . fuer
zas entre los recodos. del Den y 
el Volga, para defender Stalin
grado contra las divisiones aco
razadas del General Paulus que 
descendían por la izquierda del 
Don cbn ruta hacia dicha ciudad, 
y ahora resulta que mientras di
chas fuerzas soviéticas- quedan 
fijadas en la confluencia de los 
dos grandes ríos, otras fuerzas 
blindadas alemanas no menos po
derosas, las del General Konraa, 
corren por la antésala del Cáu-. 
caso sin encontrar oposición, 
conquistando vastísimas exten
siones de terreno con rapidez 
inaudita, y amenazando simultá
neamente el curso infericr del 
Volga, la orilla derecha del Mar 
Caspio y la orilla izquierda de 
los mares de Azof y Negro. Las 
estribaciones de la cordillera 
caucásica han sido rebasadas ya 
per el N., y los tanques manchan 
por la llanura del S. de Astrakán 
hacia el rio Huma, que vierte sus 
aguas en el Caspio. 200 kilóme
tros por debajo de la repetida 
ciudad. . -

La situación en Rusia resulta 
cada día más angustiosa para los 
bolcheviques. La catástrofe final 
se acerca. No se adivina como 
podría evitarse. Por esto nos ex
plicamos el gesto inaudito en 
los anales parlamentarios, del 
Embajador -soviético en Londres, 

‘hablando á la Cámara desde la 
tribuna diplomática,, para pintar 
con pinceladas dramáticas la rea
lidad de la situación de la URSS.

¿ Exagera Maisky ? Creemos 
sinceramente que no.

Berlín se ha decidido, al cabo, 
a desmentir rotundamente la es

' Berlín. — Como complemento al 
comunicado militar de esta mañana 
se informa en un centro autorizado 

Los soviets no han logrado dete 
ner en ningún punto el avance ale 
mán al sur del Don a pesar de una 
serie de' ríos que marchan de este 
a oeste y desaguan en el Azof, ios 
cuales presentaban como una ba
rrera que había de interceptar la 
acción de nuestras unidades.

Los ataques de la aviación han 
apoyado ininterrumpidamenfe los 
combates terrestres y provocaron 
destrucciones en el único camine 
de hierro que los soviets podían 
utilizar para volver hacia Bakú. Dos 
trenes blindados y veinticuatro de 
transporte han sido paralizados y 
sobre esta arteria vital para los so 
viets fueron destrozados por «os 
“stukas". . 1Las fuerzas enemigas en retirada 
fueron separadas en vanas Colum
nas y sus esfuerzos han sido com
batidos. , , ,Nuevas bases de partida de la 
aviación alemana, emplazadas muy 
al inferior, permitirán el .ataque ca-

n o t ic ia r io

da vez más intenso a b: 
enemiga en el 'litoral dt C(
gro. / ■ I

Los aviones del Reich» 
llevado a cabo consideAq * 
truccioñes sobre la líneaW • 
conduce a Stalingrado.] _ 
blindado y seis de tr^nni 
sido destruidos y cmcolHW 
versas estaciones ferrovii 
taron con daños y avería 
atribuir a esta activid- r 
hecho de que los í . 
enemigos en la deesmh Viar 
Don se hayan debilitad! -

que

mente-. , , artel 
todas í un¡ca(jHasta ahora, lv-- ..  

rojas han sido rechaza > as arn 
grientas\perdidas para n el t 
actuando en estrecha d -conqi 

uaa - --------- , Tic
La aviación rusa N a al b 

altan;

todas las armas.

’os últimos catorce días
macioni 
de infa 
lacia el

ncs. , .Esta cifra cs pruebas- 
la envergedura de los a .. 
se desarrollan actual^ s forni
este. Io$ a

n a c io n a l

El Cuerpo do Telégratos ofrení 
lámpara votiva al Apóstol San

as tro; 
la ca 

án.
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el Ma 
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alema 
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Subsidio para los padres de los sacer „„ 

sinados por los marxistas
Santiago - Esta manana se ha 

celebrado en la catedral con toda 
solemnidad, el acto de la ofrenda 
de la lámpara votiva que el cuerpo 
nacional de Telégrafos dedica a su 
patrón el Apóstol Santiago. ,

La lámpara ha sido colocada ei. 
el centro del/ altar mayor y sus ca
racterísticas son las siguientes:

Es de plata, de estilo gótico, con 
treinta luces y un recipiente para a 
luz votivfi. En el centro figura la 
imagen del Apóstol, en traje de pe- 
yegrino, con la sigyi|cnt|r inscnp 
ción: “El Cuerpo de Telégrafos a su 
Patrón, el Apóstol Santiago . lle
ne dos metros con veinticinco cen
tímetros de alto y un metro y me
dio de ancho. Ha sido construida 
en Madrid. ♦ ' * *

Madrid. — Esta mañana el Minis
tro de Justicia don Esteban Bilbao 
señaló a los periodistas que en ci 
Boletín Oficial de hoy se publica 
una relación de padres ancianos Te 
sacerdotes asésinados por los rojos 
a los que se les ha concedido .el, 
subidio vitalicio alimenticio, como 
anticipo a la pensión definitiva qu<-

pecie, tan repetidamente difundi
da por las agencias y las radios, 
relativa al supuesto salto de las 
divisiones de Von Manstein, de
Kerch a Tamán.

Como- el interés lo absorbe, ca
si por entero, la campaña de 
Cáucaso, pasa casi inadvertido el 
rudo cheque que se. está libran
do ante. KalaCh, al S-E de Voro- 
nej. Y, sin embargo, los propios 
rusos han declarado que el ven- 
cedór de esta batalla se adueña
rá de todo el riquísimo territorio 
que media entre el Don y el Vol- 

R. L.«a. (De “El Noticiero’’, de Za- 
rageza).
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